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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  CO NSEJO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real fam ilia continúan en esta  
corte sin novedad en su im portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Madrid ha negado al Juez de primera ins
tancia de la Latina la autorización para procesar á 
Manuel Blanco García, sereno supernumerario de v i
lla, por lesiones, resulta:

Que según una certificación de 5 de Febrero úl
timo expedida por el Médico de guardia de la Gasa 
de Socorro del d istr ito , á la una de la madrugada 
del citado dia se presentó un sujeto llamado Ramón 
Guas acompañado del sereno 77, para la curación de 
una herida contusa en la cabeza:

Que según aparece también del testimonio rem i
tido al Gobierno de la provincia por el Juzgado cor
respondiente , el segundo Inspector de Policía urba
na dió parte al Teniente de Alcalde del distrito de 
que el expresado sujeto había sido detenido por riña 
y  escándalo en la noche anterior, añadiendo que al 
tratar el sereno de evitar la cuestión, no solo no obe
deció, sino que se lanzó sobre él con la navaja abier
ta , y á pesar de m andarle que se contuviera, no lo 
pudo conseguir, viéndose en la precisión de darle un 
palo con el chuzo en la cabeza:

Que en las diligencias instruidas'por el Juzgado 
solo aparecen tres declaraciones, que son las del se 
reno, el herido y el que habia sostenido la cuestión 
con este en la tienda de vinos, siendo de notar que 
los tres son interesados y que no existe conformidad 
en  sus declaraciones:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, solicitó la cor
respondiente autorización para procesar al sereno, 
por creerle autor de las lesiones, y como tal com
prendido en el art. 345 del Código penal; pero el Go
bernador, de conformidad con lo expuesto por el 
Consejo provincial, la negó fundándose en que el se
reno obró en defensa propia y sin extralim itarse de 
sus atribuciones, por verse acometido:

Considerando que de lo actuado en este ex p e 
diente resulta que tuvo lugar una reyerta y escán
dalo en la tienda de vinos de la calle de los Mance
bos, entre los dos paisanos de que se ha hecho m en
ción, viéndose en la precisión el dueño del estableci
m iento de llamar al sereno de villa Manuel Blanco 
para que los separara:

Considerando que, aunque existe la presunción  
de que el referido sereno fué el causante de la lesión 
sufrida por R.amon Guas , ni se justifica cómo le fué 
ocasionada, ni si aquel tuvo ó no necesidad de em
plear la fuerza para hacerse obedecer, puesto que 
las declaraciones, además de estar prestadas por los 
interesados son contradictorias y no pueden reputar
se fehacientes;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar que en el estado actual del 
expediente no há lugar á conceder ni á negar la au
torización solicitada, devolviéndose las actuaciones 
á las Autoridades que corresponde para que si el 
Juez de primera instancia de la Latina lo estimare 
conveniente reciba las correspondientes informacio
nes sobre el hecho, y en su caso pida de nuevo la au
torización si á su juicio procediere.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Navarra ha negado al Juez de primera ins
tancia de Estolla la autorización solicitada para pro
cesar á D. Eusebio Menant y D. Martin Roldan, A l
calde y Teniente que fueron de la villa de Lodosa en 
el último bienio, y al Teniente Alcalde actual de la 
misma villa D. Javier Izurzu, resulta:

Que el Juez de primera instancia de Estella , te
niendo conocimiento de que la Autoridad local de 
Lodosa habia im puesto á algunos vecinos del mismo 
pueblo la pena de arresto, sin que hubiese precedi
do el correspondiente juicio de faltas, instruyó la 
oportuna causa crim inal en averiguación de estos 
h ech os:

Que en el testimonio del libro de multas déla ex
presada v illa , que corre unido al sumario, aparece 
que en 2 de Abril de 1865 Pedro Alós cumplió diez 
dias de arresto que le impuso el Alcalde D. Eusebio 
Menant, por haberle aprehendido un puñal:

Que Pedro Alós mauifesló en su declaración que 
era cierto que el expresado Alcalde le aprehendió un 
puñal, im poniéndole por ello los dias de arresto que 
sufrió:

Que el A lcalde Menant, á quien también se oyó, 
dijo que la pena de arresto que habia impuesto á 
Pedro Alós fué únicamente en sustitución de 200 
reales de multa con que se castigó la falta de que ha 
hecho m érito, los cuales no pudo pagar á causa de su 
reconocida insolvencia:

Que también aparece en el mencionado libro 
de multas del pueblo de Lodoso, que el guarda Fer
nando Martínez denunció á Santos R odrigo, por co

ger una gavilla de leña en propiedad ajena, y se le 
condenó por insolvencia á cinco dias de arresto :

Que el penado Santos Rodrigo declaró que no 
habia sufrido el arresto que se menciona por coger. 
leña , habiendo sido castigado únicamente con la. 
mulla de 2 rs. , por haber sorprendido el guarda á 
un jum ento del declarante en propiedad ajena :

Que no resultando quien impuso á SantosR odri- 
go la pena de que ha hecho mérito, y sospechando 
que hubiese sido el Teniente Alcalde D. Martin Rol
dan , se le tomó declaración y en ella manifestó que 
no habia multado á Santos Rodrigo y sí á una hija 
de e s te , la que asistió al juicio con su padre y á la 
que le impuso la multa de 4 d u ro s , por coger en he
redad ajena restos de cosecha de leña, y 10 rs. m ás: 
por ciertas palabras pronunciadas en el juicio contra ‘ 
el guarda Martínez y aun contra el Teniente Alcalde:!

Que en el libro de faltas del pueblo de Lodosa 
aparece finalmente que ei Teniente* Alcalde D. Ja
vier Izurzu impuso á Juan Lismain y á Juan Baigori 
la pena de tres dias de arresto, por haber salido de; 
música sin licencia, y á la de dos dias también de 
arresto al primero por cantar canciones escandalosas 
y cuatro dias al segundo por haber blasfemado con
tra Dios:

A José Martínez la de 20 rs. ó un dia de arresto 
por coger hojas de pella en heredad a jen a:

A Hipólito Salvatierra la de 40 rs. de mulla ó 
dos dias de arresto como insolvente, por coger man
zanas en heredad ajena :

A Gregorio Roncal la de 20 rs. de multa ó un dia 
de arresto por coger una gavilla de sarmientos de la 
viña de D. Diego Eraso, y finalmente á Manuel A z- 
nar la de tres dias de arresto por coger 10 peras en 
heredad do D. José Garnica :

Que estos declararon como ciertos, con ligeras 
alteraciones, los hechos que constan en el expresado 
libro de multas del pueblo de L odosa:

Que el Juez de primera instancia de Estella , de 
conformidad con el dictámcn del Promotor fiscal, so
licitó la com petente autorización para procesar á 
D. Eusebio Menant, á D. Martin Roldan y á D. Ja
vier Izurzu, y el Gobernador la denegó con relación 
al prim ero, fundándose en que del hecho de apare
cer en el libro de multas que habia sufrido Pedro 
Alós el arresto que se le habia im puesto, se despren
día que la pena esta le fué impuesta en sustitución 
por in so lvencia , para lo que estaban facultados los 
Alcaldes según el Real decreto de 18 de Mayo de 
1853. Con relación al Teniente A lcalde, Roldán la 
denegó también por no aparecer que aquel im pusie
ra á Santos Rodrigo la pena de arresto y si lo hizo á 
la hija de este fué en sustitución de la multa que gu
bernativam ente pudo im ponerle; y finalm enleja de
negó también con relación á D. Javier Izurzu por las 
penas im puestas á José Martínez , Hipólito Salvatier
ra, Gregoria Roncal y Manuel Aznar, por cuanto las 
faltas á estos imputadas debieron castigarse guber
nativam ente:

Vista la disposición 1.a del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853 , la cual previene que las faltas que; 
según el Código penal ó las ordenanzas y reglam en- 

‘ tos administrativos, merezcan pena de arresto, de-: 
berán ser castigados siempre en juicio verbal con ar
reglo á lo dispuesto en la ley para la ejecución de 
dicho Código:

Vista la disposición 4 .a del mismo Real decreto, 
que dispone que los Alcaldes podrán imponer gu
bernativamente la pena de arresto por sustitución y  
apremio de la multa con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 504 del Código penal, solamente cuando los 
multados fueren insolventes, y no pudiendo en nin
gún caso exceder de 15 dias el tiempo de arresto: 

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual corresponde á 
los Gobernadores conceder ó negar la autorización 
competente para procesar á los empleados y corpo
raciones de todos los ramos de la Administración ci
vil y económica de la provincia:

Visto el párrafo segundo del art. 308 del Código 
pena!, que declara culpable al empleado del órden 
administrativo que se arrogase atribuciones judi
ciales :

Visto el párrafo veintiuno del art. 495,del mismo 
Código, que dispone que se castigue con multa la fal
ta de entrar en heredad ajena para coger frutos y 
comerlos en el acto.

Considerando:
\ 9 Que Santos Rodrigo al coger un haz de leña 

en heredad ajena, José Martínez al coger también ho
jas de pella en heredad de Ramón Ramírez y Ramo
na Roncal al sacar una gavilla de sarmientos de la 
viña de[Diego Eraso, cometieron un delito, y que por 
lo tanto los Tenientes Alcaldes D. Martin Roldán y 
D. Javier Izurzu en el hecho que se les imputa de 
haber castigado los delitos de que se ha hecho méri
to con la pena de arresto no obraron en concepto de 
autoridad administrativa sino como delegados del ór
den judicial.

2.° Que la garantía de la autorización solo alcan
za á los empleados y corporaciones de todos los ra
mos de la Administración civil y económica, confor
me al párrafo octavo del art. 10 de la citada ley pa
ra el gobierno y administración de las provincias.

3 0 Que no constituyendo delito ni falta penada 
con arresto ei uso de armas prohibidas, el Alcalde 
de Lodosa D. Eusebio Menant al imponer a Pedro 
Alós la pena de arresto por haberle aprehendido un 
puñal, obró como autoridad adm inistrati\a.J 4.° Que en igual concepto lo hizo D. Javier Izur-

zu al castigar á Manuel Aznar con tres dias de arres
to por coger peras en heredad ajena.

5.* Que los Alcaldes al castigar con arresto las 
faltas penadas con multa se arrogan facultades ju d i
ciales, que no les competen como funcionarios del 
óiden administrativo, por más que puedan imponer 
la pena de arresto , prévio el correspondiente juicio 
verbal, en concepto de funcionarios del órden ju 
dicial.

6.° Que D. Javier Izurzu al castigar á Hipólito 
Salvatierra con la pena de multa y arresto eu susti
tución, por coger siete peras en heredad ajena, obró 
dentro del círculo de sus facultades, pues es de su 
poner atendiendo á la escasa cantidad de la cosa ro - 
bada y á no constar en el proceso nada en contrario 
que Salvatierra se comió las peras en la misma he
redad, y que en su consecuencia pudo castigarse esta 
falta gubernativam ente conforme á lo establecido en 
la disposición 4.a del Real decreto citado de 18 do 
Mayo de 1853;

De conformidad con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización so - ¡ 
licitada para procesar á D. Martin Roldán y á Don ¡ 
Javier Izurzu por la pena que impuso á José Marti- ¡ 
nez y á Gregoria Roncal: en concederla con relación 
á D. Eusebio Menant y á D. Javier Izurzu, por el ar
resto que hizo sufrir ó Manuel Aznar, y en confirmar 
la negativa del Gobernador en lo relativo á D. Javier 
Izurzu por haber castigado una falta gubernativa co
metida por Hipólito Salvatierra.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  , ¡

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .
   • j

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
R E A L E S DECRETOS.

T eniendo en consideración  las circunstan
cias que concurren en el Mariscal de Campo 
D. Crispin Jim énez de Sandovál, he venido en  
nom brarle Vocal d e la Junta consultiva de  
Guerra. s

Dado en Palacio á veinticinco de O ctubre ¡ 
d e mil ochocientos sesenta  y seis. \

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  # ;
R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

 ---------------  j
A tendiendo á las circunstancias que con 

curren en  el Mariscal de Campo D. José H a -  j 
lleg  y Barutell, he ven ido en nom brarle V o- j 
cal de la Junta consultiva de Guerra. !

Dado en Palacio á veinticinco de O ctubre I 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M IN IS T E RIO  D E H A C I E N D A
R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Comisión Régia acerca de los derechos asignados en 
el Arancel vigente á la esencia de espliego :

Vistos los precios corrientes de mercancías en las 
plazas de Londres y Marsella; y resultando de su 
exám en,que el kilogramo de aceite esencial de es
pliego tiene un valor de 2 escudos 600 milésimas en 
la primera de dichas plazas, y de 3 escudos 600 mi
lésimas en la segunda, al propio tiempo que los de 
canela [cinamomum) y de menta piperita valen res
pectivam ente 44 y 22 escudos por igual cantidad: 

Vista la partida 225 del A rancel, que tarifa las 
esencias de canela, espliego y menta con el derecho 
de 3 escudos 840 milésimas en bandera nacional y 
4 escudos 680 milésimas en extranjera á cada kilo
gramo, cuyo derecho se deriva de su valor oficial 
considerado de 64 escudos:

Considerando que la esencia de espliego , ni por 
su clase, ni por su valor puede figurar en ei Aran
cel englobada y sujeta al pago de los mismos dere
chos que las de canela y menta, cuyo valor es m u
cho mayor:

Considerando que es conveniente evitar para lo 
sucesivo la justa reclamación de los importadores de 
este artículo de comercio, el que por otra parte debe 
estar tarifado con arreglo á las bases de la l e y ;

LaRBiNA ¡Q. D. Gó, de conformidad con lo pro
puesto por V. E.. ha tenido á bien disponer que se 
excluya de la partida 225 del Arancel la esencia de 
espliego; quedando en su consecuencia comprendida 
para el adeudo entre Ls de diversas clases á que se 
refiere la partida 227 del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
c o n s i í iu ie n t e s .  Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1866.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. C o m i s i o n a d o  Regio ,  Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos i nd i re c l u> .

M I N IS T E R IO  DE FOM E N T O .
R E A L E S  ÓR D EN ES.

Agr icul tura ,  Industria y Comercio.
Excmo. S r .: En vista de la demanda presentada 

por D. R a f a e l  Benjumea en solicitud de que se revo

que la Real órden de 2 de Diciembre de 1865 por la 
que se desestimó su pretensión de que se resolviera 
que el Comisario de España en la exposición inter
nacional de Londres de 1862, D. Guillermo Bulleras, 
habia faltado á los deberos de su cargo, no exponien
do un cuadro del demándam e que representaba el 
Consejo de Ministros en que fué acordada la declara
ción de guerra al Emperador de Marruecos: la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado ha in
formado lo sigu ien te:

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado la de
manda de que se acompaña cop ia , presentada en el 
Consejo de Estado en 29 de Mayo de 1866 por Don 
Rafaél Benjumea, en solicitud de que se revoque la 
Real órden de 2 de Diciembre de 1865 en que se 
desestimaron las reclamaciones que el interesado h i
zo relativas á que se decidiera que el Comisario de 
España en la Exposición internacional de Londres, 
D. Guillermo Bulleras 7 habia faltado á los deberes de 
su cargo con oponerse á la exhibición de un cuadro 
de Benjumea que representaba el Consejo de Minis
tros, presidido por S. M., en que fué acordada la de
claración de guerra al Emperador de Marruecos. 
Resulta de los antecedentes, que adjuntos so de
vuelven, que en 15 de Abril de 1862 la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio pasó 
una comunicación á Bolleras en que le manifestaba, 
entre otras cosas, que para la admisión del cuadro 
de Benjumea debia tener entendido que todo obje
to, para ser expuesto, necesitaba del V.° B.° de 
la Autoridad central del país de donde procedía , v 
que no constando que tal cuadro hubiera sido cali
ficado, no podia autorizarse su exhibición per care
cer de ese requisito; pero como era probable que 
surgieran cuestiones sobre la colocación de las obras 
artísticas, se estuviera á lo que acordase D. Antonio 
Gisbert, Comisionado al efecto:

Que en Real órden de 28 del mismo mes se au
torizó al Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica 
en Londres para que el mencionado cuadro pudiera 
ser expuesto, si consideraba que por su mérito da
ría ventajosa idea del estado de las artes en E spa
ña ; y el Plenipotenciario dispuso que el Comisario le 
admitiera en el departamento español ó en otro lu 
gar que juzgase conven iente, sin alterar la coloca
ción y órden establecido por Gisbert en la Sección 
española de pinturas:

Que en Julio siguiente Mister Wilson , Ingeniero 
inglés al servicio de España, informó que era impo
sible la colocación del cuadro sin alterar la de los 
dem ás, lo cual exigiría una nueva instalación, anu
lando el arreglo hecho por D. Antonio Gisbert; lo 
que dió lugar á que la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio mandase que Benju
mea retirase el cuadro :

Que sin em bargo, creyendo el interesado que Ba- 
lleras era quien ponía obstáculos á la admisión del 
cuadro, presentó un escrito al Ministerio manifes
tando que el Comisario habia faltado á sabiendas á 
los deberes de su cargo, y pidió que le indemnizase 
de los perjuicios que le habia causado, previa tasa
ción ; y por Real órden de 18 de Diciembre del refe
rido año se desestimó su solicitud, miéntras no acre
ditara que Batieras no habia practicado las gestiones 
oportunas:

Que en tal estado, Benjumea reprodujo su ante
rior reclamación, la cual fué desestimada por Real 
órden de 2 de Diciembre de 1865.

Considerando que corresponde al Gobierno apre
ciar la conducta de sus delegados, no pudiendo ex i
girse á estos responsabilidad por sus actos sin que 
aquel haya declarado préviamente que han faltado 
á sus d eb eres:

Considerando que respecto á D. Guillermo Baile- 
ras ha declarado el Gobierno que ha procedido con 
celo y eficacia^en el ejercicio de su comisión ,

La Sección opina que es improcedente la presen
te demanda.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictámen , se lo participo 
á V. E. de su Real órden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1866.

O ROVIO.

Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co
mercio.

Obras p ú b l ic a s— Puertos.

Excmo. S r .: Instruido expediente en esa Direc
ción general con motivo de las dudas suscitadas acer- 
sa de si han de exigirse ó no los derechos de fondea
d ero , carga y descarga á los buques que entran en 
puerto por naufragio ó arribada forzosa, y sobre la 
interpretación que para tales casos ha de darse al 
art. 4.® del Real decreto de 17 de Diciembre de 1851; 
S. M. la R e i n a  ¡Q. D. Gó, deseando que se practiquen 
uniformemente y sin excepción alguna los buenos 
principios que deben regir en la m ateria, ha tenido 
á bien, de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general , dictar las disposiciones siguientes:

1.a No se exigirá el derecho de fondeadero á los 
buques, tanto nacionales como extranjeros, que en
traren en puerto por naufragio ó arribada forzosa.

2.a Pura dispensar el beneficio de esta exención  
en todos y cada uno de los casos que puedan ocur
rir, se estará á lo dispuesto en los artículos 968, 972 
y 973 del Código de Comercio, respecto á las justas 
causas de arribada á distinto punto del prefijado pa
ra el viaje de la nave y á los casos en que aquella no 
se ha de considerar legítima.

3.a Cesando el motivo de la arribada forzosa ó 
reparadas las averías que hubiere padecido el buque, 
no podrá este diferir la salida del puerto y la conti
nuación de su viaje; quedando en otro caso privado 
del beneficio que se otorga en la disposición 1.a

4.a Tampoco se exigirá el derecho de descarga 
por la de efectos de buque náufrago ni del (pie hu
biere entrado por arribada forzt s a , cuando aquella 
fuese necesaria para reparar las averías drl buque, 
ni el de carga por la de los mismos efectos en la pro
pia embarcación, ó en otra si se tratase de buque 
náufrago y completamente inutilizado para salir al 
mar; debiendo solo satisfacerse en tales casos el de
recho de almacenaje y custodia, salvo siempre el de 
que se hubiese hecho alguna operación comercial con 
los objetos desem barcados, por cuya circunstancia 
no habrá lugar al beneficio otorgado en esta disposi
ción.

5.a Respecto á la venta de efectos desem barca
dos de buques náufragos ó forzosamente arribados, 
se estará á lo dispuesto en las Ordenanzas de Adua
nas y demás disposiciones vigentes.

Do Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1866.

O RO VIO .

Sr. Director general de Obras públicas.

R E C T I F I C A C I O N E S .

E n la exposición del Real decreto  de 24 de este mes, 
inserto  en la G a c e t a  de ayer, se dice al final del p á r ra 
fo primero por e rror  de copia: «La Facu ltad  de Ciencias 
comprende un  conjunto de estudios difíciles, abstrae-  
t o s , que han  m e n e s t e r , &c.;» debiendo decir:  «La F a 
cultad de Ciencias comprende un conjunto de e s tu - .  
dios difíciles, abstrusos , que han  m e n e s te r , & c.; y cu 
el p r im er  Real decreto que s igue,  art . 3.", p r im er  "año, 
donde dice : Ampliación de ¡a Física , debí.* decir: Físi
ca general;  y en la Sección de Ciencias F isieo-mate- 
mátieas,  pr im er  a ñ o ,  donde d ice :  Ampliación dr í a  
Química , debe decir :  Ampliación de la Finirá ; en e! se
gundo año de la m isma Sección , donde dice : Práctica .v 
de Química, debe decir: Ampliación y prácticas de. Quí
mica;  en el artículo 5.*, donde dice: Historia, de las 
Ciencias naturales,  debe decir: Historia de las ciencias ; 
y adicionarse después de esta as ignatura  con la de Ejer
cicios prácticos de Geología. En el segundo Real decreto, 
art.  3.", segundo año, donde dice: Geografía y Paleonto
log ía , debe decir- Geología y Paleontología \ en el a r t í 
culo 4.*, segundo año, donde dice: Mecánica racional„ 
debe decir : Cálculo diferencial é in te g ra l ; y en el mismo 
a r tícu lo ,  tercer año, donde dice: Cálculo diferencial o 
integral t debe decir: Mecánica racional.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .
En la villa y corte  de Madrid, á 20 de Octubre  de 1800, 

en los autos que en el Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de 
Quiroga y en la Sala segunda  de la Real Audiencia  de 
la Ooruña h an  seguido D. Ju an  González y o tros veci
nos del pueblo de Sobredo contra  Manuel Marcos y otros 
vecinos de Folgoso sobre aprovecham iento  y p e r te n e n 
cia de ciertos m ontes; los cuales penden ante  Nos cu 
v ir tud  del recurso de casación in te rpuesto  por los de
mandados contra  la sentencia que en 29 de Abril de 1805 
dictó la referida S a l a :

Resultando que en u n a  copia p resen tada  en auto# 
expedida por el Escribano D. Lorenzo Oacharron Ois- 
neros en 12 de Abril  de 1774, y declarada falsa por sen 
tencia ejecutoria  de 20 de Setiembre de 1861 , se dice 
que Gregorio dos Carros y 10 vecinos m ás del pueblo de 
Ferre i ro  de Arr iba  o torgaron escri tu ra  que por ellos 
firmaron dos testigos, vendiendo á José López, vecino de 
Vilariño del Monte, para  él, sus hijos y h e red e ro s ,  todo 
el m onte  bravo y manso que era propio de los o to rg a n 
tes desde los ex tram uros  de la he rre r ía  y Real F á b r ica  
y seguía del Jado de allá del rio L o r ,  té rm inos  de la 
Penada  Sofreirá,  al sitio das Zarandainas,  P e n a  do Pore i-  
ro, término de Cabanelas de Carraccdo, y el Rao, té rm i
nos de Pozo do F ra d e ,  Po n te  do P o r ta  é P en as  das L a 
tas: que desde allí á la orilla del rio seguia al Pico du 
Coro y bajaba por el Cerro de la Sierra  de hacia V ilar i 
ño hasta  las Pen as  das I levoleiras, y el sitio del San to  de 
la dicha h e r re r ía ,  donde se dividía dicho té rm ino  de los 
o torgantes  con los vecinos de la parroquia  de S a n ta  Ma
rina  de Folgoso; habiendo hecho la venta  con todas las 
en tradas  y salidas, usos, costumbres, derechos y  servi
dum bres  que tenia dicho m onte ,  y libre de toda  carga  
y pensión, en precio de 779 rs., reservando el directo do 
minio que en él tenían hecho á la encom ienda  do la 
barra de leña y coza de hacer carbón para  la h e r re r ía  
de aquel lugar, sin que le privase ni pudiera  e x trae r  p a ra  
otra  n i n g u n a :

Resultando que en 27 de Noviembre de 1586 J u a n  
de Vicuña el viejo, vecino de Sobredo ,  otorgó e sc r i tu ra  
por la que aforó y dió en censo perpetuo á Ju an  F e r n a n 
dez, su convecino, toda la heredad  y propiedad y  árbo
les con fruto y sin fruto que le pertenec ían  y pud ieran  
pertenecer en el lugar  de Vilariño desde la h e rre r ía  de 
Ferre iros has ta  el Albar de Penas L a ta s ,  desde el r io  
de Conrel hasta  lo alto de la sie rra ,  con iodo lo á ello 
anejo y perteneciente,  á calidad de que lo labrasen y re 
parasen y le d ieran de foro y pensión cinco ce lem ines  
de pan en cada un año, y con otras condiciones que ex
presó :

Resultando que el Juan F e rn a n d ez ,  por  e sc r i tu ra  de 
4 de Diciembre del mismo año de 1586, cedió y traspa
só todo el derecho , voz y acción del expresado foro á 
Juan  Vicuña el mozo, que hab ia  salido á recobrar le  co
mo hijo de Juan  Vicuña el viejo; advirtiéndose que esta  
escri tura  fué firmada por m  testigo á ruego del F e r n a n 
dez , y adem ás por u n  Luis  Pombo , que no se d ice  
quién e s :

R esu ltando  que en 11 del mismo mes de D ic iem bre  
de 1580 Juan  de Vicuña el viejo, haciendo m ér i to  de 
las dos escrituras anteriores, otorgó o tra  en la que  dijo 
que verídia, cedia y traspasaba á su hijo J u a n  de Vicu
ña el mozo los cinco celemines de cen teno  de re n ta  y  
pensión que por v ir tud  del referido foro y traspaso  es
taba obligado á pagarle en cada u n  año, con todo el de
recho y acción que tenia y pud iera  tener  en cu a lq u ie ra  
m anera  á la expresada propiedad y bienes ra íces decla
rados, que no deslindaba por ser todo ello notorio  y co
nocido del com prador ,  y que se lo vendía p o r  precio y  
cuantía  de o ducados que recibia del m ism o:

Resu ltando  que en u na  primera  copia expedida  p o r  
el Escribano D. Francisco M artínez , que h a  sido decla
rada falsa por sentencia  ejecutoria de 20 de Setiembre* 
de 1861, se expresa  que ante el mismo otorgó e sc r i tu ra  
en 1 /  de Junio de 1399 Juan Vicuña del coto de  Sobre-  
do, en la parroquia  de San ta  Marina de Fo lg o so ,  como 
único heredero  de su padre ,  vendió á sus convecinos 
Alejo Marcos y otros hasta  el n úm ero  de 47, cinco cele
mines de centeno de re n ta  en cada u n  año  que pe rc ib ía  
por el lugar y casas de Vilariño del Monte por  ju s to s  y  
verdaderos títulos que adquirió de su d i fu n to  padre  
Juan  Vicuña,  m anifestando que se los v e n d ía  en precio 
de oOO rs., y^bajo la condición de que él y f¿us herederas



hablan de ser partícipes con los compradores en dicho 
monte de Vilariño, por donde rezaban las cUadas escri
turas á pastar, cavar y carbonear, y obligándose á la 
cviccion y saneamiento:

Resultando que los Alcaldes y Justicia ordinaria de 
la jurisdicción de Oonrel y los del Coto de Sobrede ve
rificaron apeos y deslindes de los términos que dividían 
ámbos pueblos, recibiendo al efecto declaraciones á los 
peritos nombrados por una y otra parte , de las cuales 
ap'arece que en 3 de Enero de 1746 la demarcación que 
dividía la jurisdicción de Conrel del Coto de Sobredo, 
incluido en ella, comenzaba en el sitio y puente llama
do das Zarandainas y subia derecho arriba hasta llegar 
á la fondera del teso, y de allí subia por el cerro de di
cho teso arriba y corría por unas peñas en derechura á 
la peña Ferreira, fallida á la vuelta á la rodera de los 
Colmenares y á la Cruz da Veiga darca, y corría por el 
teso y altura del monte, aguas vertientes en correspon
dencia á Castro de Froselas, bajando al rio Lor y su
biendo por él hasta dicho puente i que en 3 de Diciem
bre de 1768 comenzaba la división en el puente das Za
randainas , y de él en derechura al puente de Porto su
bía derecho al Castro de Froselas, del cual guiaba de
recho al teso de Arandeira, de allí al Cuoso da Cruz, en 
derechura al Pico de Veiga Darca, de la que cortaba al 
Vivado y teso de Pena Ferreira, y de allí al teso y pro
bidad de Castro de Sobredo, de donde bajaba en dere
chura al puente das Crias, y de aquella al de las Zaran
dainas , todo aguas vertientes al citado coto y lugar de 
Sobredo, cuyas divisiones eran y se hallaban existen
tes, y por tales habidas y tenidas sin cosa en contrario; 
y que en 34 de Diciembre de 4769 del marco llamado 
teso de Castro subia la demarcación al llamado Pena 
Ferreira, de allí al Couso da Cruz , de allí al mareo sos 
Férreas, y de allí al Castro de Froselas, y de allí bajaba 
al rio Lor, subiendo todo el rio arriba hasta la puente 
que llamaban de las Crias, y de allí subia ai dicho^mar
có de teso de Castro, donde se principió y finalizó la 
demarcación, quedando en medio de ella el citado coto 
de Sobredo;

Resultando que según diligencia de apeo, que los 
demandados han redargüido de falsa, practicando prue
bas sobre ello, el Juez de la jurisdicción de Conrel en 23 
de Octubre de 1812, á virtud de oficio del̂  Juez de Coto 
de Sobredo para que se demarcase y deslindase el mon
te de Vilariño, Cabanelas y Porto, mandó que para for
malizar dicho apeo y deslinde de los lugares de Ferrei- 
ros de Abajo y de Folgoso nombraran en concejo á 
los hombres más viejos que tuvieran por conveniente 
para que junto con los de Sobredo compareciesen en el 
.sitio que llamaban Cruz de Vilariño; y que habiéndolo 
verificado unos y otros juramentados en forma, dijeron 
que los» vecinos del Coto de Sobredo durante todo el 
tiempo qu£ ellos recordaban usaron del monte de Vila
riño y Porto, cavándolo de 10 en 10 años para coger pan, 
y pastoreando con sus ganados: que solo ellos cocían el 
carbón sin dejarlo hacer á otro extraño, y lo conducían 
á la herrería de Ferreiros por estar pagando 629 rs. y 
14 mrs. de renta anual á la Encomienda de la Barra^ y 
que dicho monte principiaba desde la Cruz de Vilarmo, 
demarcando con el barbecho y sitosde Don Benito bar
raganes derecho al rio Lor, y seguía toda la orilla de 
dicho rio hasta la puente del Porto, y de allí al Castro de 
Fox, donde habia tierras sujetas á la capellanía del 
Presbítero D. José San Martin, vecino de dicho Coto de 
Sobredo, y subia al camino que ibaá Folgoso, y de allí 
se dirigía por encima del camino y concluía en dicha 
Cruz de Vilariño: i

Resultando que Juan Ferreiro y otros 10 compañe
ros, vecinos del lugar de Sobredo, se querellaron en el 
año de 1844 de Gregorio Vergara y 10 consortes veci
nos de F ogoso, por haberles perturbado en la posesión 
de los montes de Porto, Racamuñiz, Lascareira, Cuba- 
nelas , Cudo de Rodslín y Vico de Penedo; y seguido eí 
expediente por sus trámites, dictó sentencia el Juez de 
Quiroga en 25 de Noviembre de aquel año amparando a 
Juan Ferreiro y sus compañeros, vecinos de Sobredoren 
la posesión que acreditaron tener de aprovechar exc.u- 
sivamente la co%a y malezas de los montes referidos, y 
condenando á Gregorio Vergara y consortes en todas 
las costas, y á la reposición de las cosas al ser y estado 
que tenían antes de la innovación; con apercibimiento 
de que no volvieran á inquietar ni perturbar a los di
chos vecinos de Sobredo, bajo la multa de 20 ducados, y 
con reserva á ámbas partes del derecho de propiedad: 

Resultando que en el año de 1857 , 17 vecinos de 
Sobredo propusieron otro interdicto contra José Arza y 
10 vecinos más de Folgoso por haberles perturbado en 
la posesión de los citados montes; y que en dicho juicio 
se hizo una inspección judicial y se recibieron las infor- 
ciones prestadas por ámbas partes, con vista de las 
cuales se dictó también auto restitutorio á favor de los 
vecinos de Sobredo en 17 de Marzo de dicho año:

Resultando que el Comisario de Montes y plantíos 
de la provincia de L u go , en virtud de disposición del 
Gobernador civil de la misma, y después de haber he
cho saber por medio de edictos á los vecinos délos pue
blos de Folgoso y Sobredo , y á los demás cojindantes, 
formó en 24 de Junio del mismo año de 1857 acta de 
reconocimiento y deslinde délos montes expresados, en 
la que consignó que reunidos en el punto que lla
maban puente de Zarandainas los vecinos de Folgoso 
que reñere con el pedáneo , y los que también expresa 
de Sobredo, se leyeron los documentos presentados por 
ámbos pueblos; y después de examinados detenidamen
te sobre el terreno, y oídas las observaciones hechas por 
los interesados de una y otra parte con respecto á la 
diferencia de límites, teniendo presente que si bien al
guna de las escrituras de venta producida por los apo
derados de Sobredo merecían algún crédito , no así ios 
demás docum entos; y reputando dignos de mayor fe y 
valor según su saber y entender los presentados por 
Folgoso, que consistían en tres apeos hechos,, el prime
ro en el año de 1669, el segundo en 4746 y el tercero 
en 4758 , y teniendo además á la vista el libro parro
quial que demarcaba los cuatro puntos cardinales que 
aparecían en los expresados apeos, se trazó la línea des
de la parte más baja del sitio que llamaban Teso de Cas
tro , y  seguía toda la dirección del r io , pasando por el 
puente de las Zarandainas hasta el Teso de Castro de 
Froselas, demarcando las respectivas orillas dos límites 
ó confines de ámbos pueblos: que los vecinos de Sobre- 
do protestaron en el acto de nulidad contra la operación 
porque no se trazaba la línea por los puntos que demar
caban sus documentos, que oran desde los extramuros 
de la Herrería de Ferreiros, término dé Sofreirá, al si
tio das Zarandainas, Pena do Poleiro , término de Ca
banelas de Carrocedo y Bao, términos de Pozo do Fra- 
de, Ponte de Porto y Penas das Latas, y desde allí á la 
orilla del rio seguía al Pico do Coto, y bajaba por el 
cerro de la Sierra de hácía Vilariño hasta las Penas das 
Reboleiras y el sitio del Santo de dicha herrería, donde 
sé>dividian los términos de los dos lugares de Sobredo 
y  F olgoso; y que no habiendo podido terminar por ave
nencia y conciliación de las partes la diferencia que se 
advertía, se ponia en conocimiento del Gobernador de 
la provincia para que resolviera gubernativamente que
dando reservadas para otra clase de juicios las cuestio
nes de propiedad que intentasen entablar:

Resultando que el Gobernador de la provincia, pré- 
vio informe del Consejo provincial, por decreto de 47 de 
Agosto de 4857 aprobó el deslinde hecho por el Comi
sario de Montes, dejando á los que se juzgasen agravia
dos en su derecho de propiedad el de deducirlo en el 
Tribunal competente; y que en su consecuencia, los ve
cinos de Sobredo, presentando las escrituras de 4562, 
4586 y 4599 anteriormente referidas, entablaron en 42 
de Setiembre Ja demanda de estos autos, pidiendo que 
declarase de su propiedad y exolusiyo aprovechamiento 
los montes y demás terrenos que describían dichas es
crituras y los amparos pasesorios, que se compulsarían 
en el trámite de prueba (yen  los que se han menciona
do), con todas las costas y gastos del ju icio:

Resultando que en apoyo de esta petición expusieron 
que por mérito de las citadas escrituras antiguas, habían 
sido dueños de los montes y heredades que encerraban 
los lindes expresados en las mismas desde la herrería de 
Ferreiros hasta el Albar de Penas Latas, dentro de cuya 
grande extensión se comprendían otros varios nombres 
que alcanzaban al rio Conrel por la derecha y al alto de 
la Sierra por la izquierda; teniendo también los vecinos 
de Folgoso hacia este lado, ó sea al Naciente, sus mon
tes comunes, divididos de los de Sobredo por la cum
bre que formaba el Albar de Penas Latas y el camino 
que iba á Ferreiros: que en esta conformidad disfrutó 
cada pueblo los suyos quieta y pacíficamente, hasta que 
los vecinos de Folgoso dieron márgen á los interdictos 
fallados en su contra y á favor de los de Sobredo : que 
en el deslinde verificado por el Comisario de Montes se 
concedía á los vecinos de Folgoso todos los terrenos que 
comprendían las escrituras mencionadas y que habian 
sido objeto de los interdictos; y por último, que la Ad
ministración no era poder legítimo para conocer del 
deslinde cuando no se trataba de montes del Estado, de 
propios ó de pueblos, sino de los particulares, adquiridos 
por cinco distintos títulos, y defendidos constantemente 
hacía algunos siglos, y que el apeo exhibido al Goberna
dor por los vecinos de Folgoso se referia á fijar los lí
mites del coto jurisdiccional de Sobredo, y no la perte
nencia de los montes:

Resultando que los vecinos de Folgoro contestaron 
á la demanda pidiendo que se desestimase, con imposi
ción de perpétuo silencio y las costas á los demandan
tes; y al efecto expusieron que no era cierto como se 
suponía que José López enajenara á Juan Vicuña el 
viejo el monte que le vendieron algunos venemos de 
ferre iros , ni tampoco que este lo aforase á Juau Fer

nandez, ni que Juan Vicuña el mozo vendiera ©tra co
sa que cinco celemines de centeno: que dichas enajena
ciones jamás estuvieron en observancia que las cinco 
escrituras presentadas con la demanda, y que redargüían 
de civilmente falsas, contenían defectos muy sustancia- 
bles, pues ninguna era copia original, estaban expedi
das por Escribanos desconocidos, sin mandato de Juez 
ni citación de los vecinos de Folgoso, y  en alguna de 
ellas el Escribano autorizante no daba fe del conocimien
to de todas las partes, no firmaban los testigos que se 
dccia hacerlo, y aparecían firmando sujetos de que no 
se hacia mérito en la escritura y sobre todo no habian 
sido registradas en el oficio de hipotecas como estaba 
prevenido, que el monte "demandado se hallaba dentro 
de los términos de F olgoso, y siempre estuvo reputado 
como monte común de este pueblo, y sus vecinos des
de inmemorial/se hallaban en la posesión de utilizarle 
cortando leña, carboneando y apacentando sus ganados, 
bastándoles esta posesión para no ser despojados do su 
aprovechamiento; y que aunque fuera cierta la venta 
hecha á José L ópez, seria nula é ineficaz porque nin
gún vecino aisladamente, ni todos, sin preceder auto
rización podían enajenar lo que era común del pueblo: 
^ R esu ltan d o  que seguido el juicio por sus trámites, y 
recibido á prueba, se practicáronlas articuladas por ám
bas partes, reduciéndose la de los demandantes al co
tejo del testimonio del apeo de 4842 y reconocimiento 
de las fincas puestas en é l , algunas de las cuales dije
ron la mayor parte de los peritos que no las considera
ban legítimas; á declaraciones de testigos sobre la cer
teza de dicho apeo y propiedad y posesión que de tiem
po inmemorial tenían en ‘ os montes, y á la compulsa 
de un juicio de conciliación celebrado en 21 de Abril de 
4845 entre José Blanco y otros vecinos de Sobredo, por 
sí y á nombre de los demás del pueblo, y Antonio Rive
ra, vecino de Folgoso , reclamando de este que les pa
gara á satisfacción de peritos, ó en su defecto dejara 
libre un prado que hacia cuatro año habia construido 
más abajo del ponton do Porto en terreno de aquellos, 
en cuyo juicio se convinieron en que Rivera les entre
garía 320 rs.:

Resultando que los demandados para su prueba so- 
Jicitaron la compulsa de los apeos de 4746, 4758 y 4769, 
y presentaron también testigos que declarasen que ha
bían poseído los montes en cuestión de tiempo inmemo
rial, habiendo hecho además que un perito agrónomo 
reconociera y midiese los terrenos:

Resultando que hecha publicación de probanzas, y 
después de haber alegado los demandantes, redargüye
ron los demandados de falsas criminalmente las escritu
ras de 44 de Abril de 4562 y 4.* de Junio de 4599, con 
cuyo motivo se suspendió el pleito y se formó causa cri
minal , en la que fueron declaradas falsas dieras escri
turas :

Resultando que alzada luego la suspensión, y conti
nuada la sustanciacion de estos autos, el Juez de pri
mera instancia dictó con fecha 49 de Mayo de 4864 la 
sentencia definitiva, que revocó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la Coruña por la suya de 29 de Abril 
de 4865, en la que declaró procedente la demanda de los 
vecinos de Sobredo, y on su consecuencia que eran de 
la propiedad y exclusivo aprovechamiento de los mis
mos los montes y demás terrenos que describían los do
cumentos y amparos posesorios anteriormente citados:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandados recurso de casación por la infracción de 
varias disposiciones legales, que según las rectificacio
nes y ampliaciones hechas en este Supremo Tribunal 
quedaron fijadas en la manera siguiente: el principio 
legal que impone al actor el deber de probar su deman
da, y el que limita y determina los efectos de la pose
sión  ̂actual ó interina á una simple medida de órdeñ 
público y socia l; la ley La, til. 16, libro 40 de la Novísi
ma Recopilación,' las 20 y 22, til. 22, Parí ida 3.a; la 7.a, 
tifc. 49; la 54 y 118, tft. 48, y la 12, tít. .1 i de la misma 
Partida 32 ; eí párrafo inicié' del Real de «roto de 2 de 
Abril de 1835, y el párrafo : 1 ñero del orí. 8.* de la ley 
de 2 de Abril de ÍS45; el art. 224 ¡h* la de Enjuiciamien
to civil, y la jurisprudencia es lab lo.-ida y san. donada por 
este Supremo Tribunal en sentencias de 42 de Diciem
bre de 4859 , 23 de Febrero de 1854, 47 de Febrero de 
4860, 17 de Mayo de 1864, 22 de Octubre de 4857 y 28 
de Junio de 4864; y dijeron los demandados, vecinos de 
F o!g oso , que la sentencia de ia R°al Audiencia d e ja  
Coruña contrariaba las referidas leyes y doctrina al es
timar la demanda, bajo los fundamentos de que la ac
ción real ejercitada no exigía prueba alguna de parte 
de los vecinos de Sobredo, bastándoles la posesión por 
incumbir aquella al que no poseía ni habia poseído, y 
de que además habian justificado con el acta conciliato
ria de 21 de Abril de 1845, el apeo de 21 de Octubre de 
1812 y las escrituras de 17 do Noviembre, 4 y l l  de Di
ciembre de 1586, y por declaración de testigos idóneos, 
pcrtenecerles exclusivamente de antiguo é inmemorial 
el dominio de los terrenos demandados, al paso que los 
de Folgoso no habian presentado ningún título de do
minio ni probado la posesión , toda vez que ni las escri
turas mencionadas tenían eficacia para acreditar el do
minio ni aun la posesión alegada por los demandantes, 
ni tenían tampoco valor en juicio por carecer de la for
malidad indispensable del registro en hipotecas: que los 
interdictos posesorios no alcanzaban nunca d los que no 
habian litigado, ni de ellos podia deducirse que todos 
los vecinos de Folgoso hubiesen perdido Ja posesión 
momentánea ó actual de los montes : que estaba ener
vada la fuerza legal del apeo de 4812 por el vicio de fal
sedad que se le habia objetado; y que además, aun 
cuando fuese válido y en virtud de él viniesen poseyen
do los vecinos de Sobredo, no podría aprovecharles pa
ra ganar el dominio y propiedad á que aspiraban, por
que dichos montes, como de aprovechamiento común, 
eran por su naturaleza imprescriptibles: que en ia de
manda no se fijaba con preeision lo que se pedia; y fi
nalmente, que los demandados, por el tyecho de serlo, 
tuvieran ó no á su favor la posesión de la cosa reclama
da, tenían cumplido con negar el derecho que se atri
buían los de Sobredo; pero aparte de ello produjeron 
documentos de importancia para ejercitar los derechos 
que ámbos pueblos invocaban, y prueba de testigos que 
aseguraban que los montes en cuestión fueron conside
rados de antiguo como comunes y propios del pueblo de 
Folgoso, y que sus vecinos, á imitación de sus mayo
res, los poseyeron siempre y aprovecharon sus pro
ductos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
Coisa y P an do:

Considerando que para justificar ámbos litigantes la 
propiedad y exclusivo aprovechamiento de los montes 
y demás terrenos que han sido objeto de este pleito han 
practicado prueba documental y de testigos, que ha si
do apreciada por la Sala sentenciadora, estimando que 
los vecinos de Sobredo han probado su demanda, sin que 
contra esta apreciación se haya citado ley ni doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales :

Considerando que en cuanto álos demás fundamentos 
de la sentencia á los que se contraen las infracciones de las 
leyes y doctrinas que se alegan en el recurso, no pueden 
ser objeto de casación , como repetidas ycces lo ha decla
rado este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Manuel 
Márcos y consortes, vecinos de Folgoso, á quienes con
d e n a m o s  en las costas; y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.--= José Portilla.»G a
briel Ceruelo de Velasco.=Venturadc Coisa y P an do.=  
José M. Cáceres.= Laureano de Arrieta.=Valentin Gar- 
ralda.=Francisco María de Castilla.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera el dia de hoy, de que certifico como Secretario de
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Octubre de 4866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte do Madrid , á 20 de Octubre de 
4866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Cervera y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Ramón Carroño , por sí y como here
dero de confianza de su esposa Doña Coloma Morera y 
en representación de su hija Doña María de tos Dolores, 
con José , Ramón y Josefa Ramón y Marcó , sobre di
misión de bienes:

Resultando que José Ramón y Puig y Carmen Mar
có otorgaron escritura de capitulaciones matrimoniales 
en 47 de Diciembre de 4823, en las que pactaron, que 
sobreviviendo osla á aquel, y miéntras permaneciese 
viuda, fuese usufructuaria de iodos sus bienes, sin que 
por ningún motivo tuviese obligación de dar cuentas'de 
dicho usufructo á los hijos de aquel matrimonio:

Resultando que José Ramón y Puig falleció cu 24 
de Junio de 4839, y que Carmen Marcó, viuda en se
gundas nupcias de José Aragonés, otorgó testamento en 
44 de Junio de 1846 nombrando heredero de todos sus 
bienes á su hijo del primer matrimonio José Ramón y 
Marcó, con obligación de entregar 100 libras y varias 
ropas á cada uno de sus otros hijos Ramón y Josefa, y 
legando á la última de ellas, Raimunda Ramón , varios 
muebles y efectos:

Resultando que esta y su marido José Vidal cedie

ron por escritura de 42 de Enero de 4856, á D. Joaquín 
Voltas todos los derechos y acciones que les pudieran 
pertenecer contra su hermano José Ramón y Marcó, por 
razón de las 27Ü libras barcelonesas que la Raimunda 
acreditaba de él como heredero universal de sus padres, 
de parte de las 400 prometidas en doteá la otorgante por 
su madre y por su citado hermano en-los capítulos ma
trimoniales de 25 de Setiembre de 1842:

Resultando que el cesionario D. Joaquín Voltas con
fesó en escri.tura.de 22 de Noviembre de 4858, haber re
cibido de José Ramón y Marcó 450 libras de las 270 que 
se hallaba adeudando á su hermana Raimunda, renun
ciando las restantes en remuneración de servicios que 
habia recibido del mismo:

Resultando que en 23 de Setiembre de 4857 Ramón 
Ramón y Marcó, menor de 25 años y mayor de 23, otorgó 
carta de pago á favor de su hermano José por la suma 
de 470 libras, como total satisfacción de las 200 en que 
se habian liquidado los derechos del intestado de su di
funto padre, incluso el legado de 400 libras de su ma
dre, dando por fiador, por ser menor de edad , á José 
Vidal, que así como el otorgante hipotecaron sus bienes: 

Resultando que los hermanos Ramón y Josefa Ra
món y Marcó otorgaron otra escritura en 20 de Diciem
bre de 4859, en la que expresando que eran mayores de 
25 años, herederos abintestato y por iguales partes en 
unión de sus otros hermanos José y Raimunda de su 
padre com ún, y que aun tenían que percibir los lega
dos de 400 libras, una cama y demás ropas que les ha
bia hecho su madre, enajenaron á D. Ramón Oarreño 
y á Doña Coloma Morera, su mujer, en precio de 4.600 
libras las partes que les correspondían en las fincas pro
cedentes de su difunto padre, y todos los derechos, bie
nes y acciones que les pertenecieran por el intestado 
del mismo, incluso el de la adjudicación de los bienes 
de una capellanía, el de reclamar la rescisión de nuli
dad de los contratos perjudiciales á los vendedores otor
gados por su hermano José, abonándole empero á cuen
ta del primero de los otorgantes la suma de 200 libras 
que confesaba tener recibidas, y por último, el derecho 
de exigir y cobrar de su citado hermano las 400 libras, 
ropas ó aquella otra mayor ó menor cantidad del legado 
de su difunta madre:

Resultando que en 3 de Febrero de 4864 otorgó Jo
sefa Ramón carta de pago á favor de su hermano José, 
de 900 libras barcelonesas, en satisfacción de sus dere
chos legitimarios é intestado de su difunto padre, pro
metiendo no reclamarle cosa alguna, de las cuales re
cibió 400 en el acto, confesando tener recibidas las 500 
ántes del otorgamiento de la escritura de venta que de 
los derechos ántes expresados habia otorgado por pre
cio de 800 libras á favor de D. RaVnon Carreño en cierto 
dia que no recordaba:

Resultando que los consortes D. Ramón Carreño y 
Doña Coloma Morera entablaron demanda en 48 de Ju
lio de 4864 , en la que, exponiendo que como compra
dores y cesionarios que eran de Ramón y Josefa Ramón, 
tenían derecho á reclamar de José Ramón ; primero, co
mo poseedor de los bienes de su padre, la mitad de ellos 
por haber muerto intestado su citado padre, dejando 
cuatro hijos, á dos de los cuales representaban los de
mandantes : segundo, la mitad de los frutos de dichos 
bienes desde la muerte del padre, liquidación reservada, 
con protesta de abonar en parte de sus productos las 
200 libras que habia recibido á cuenta de sus derechos 
Ramón Ramón y Marcó; y tercero, las 200 libras, ropas y 
apéndices legados por la madrea sus hijos Ramón y Jo
sefa á título de legítima materna, puesto que el pago de 
los derechos legitimarios no admitía demora, y el deman
dado era heredero de su madre, ejercitando la acción 
■petitio hereditatis y la de legatís, suplicaron se conde
nase á José Ramón á la entrega de los citados bienes, 
cantidades y efectos, con las costas:

Resultando que José Ramón Marcó contestó á la de
manda exponiendo, que habiendo usufructado su ma
dre los bienes de la herencia paterna con arreglo á la 
escritura de capitulaciones matrimoniales , era improce
dente la reclamación de frutos percibidos miéntras ha
bia durado dicho usufructo; que habiendo satisfecho 
470 libras á su hermano llamón en cumplimiento de las 
200 en que habian liquidado lo que le correspondía por 
el intestado de su padre y por el legado legitimario de 
su madre , al paso que habia adquirido la parte de la he
rencia que á su citado hermano pertenecía, habia queda
do libre, como heredero testamentario de dicha su ma
dre, de la obligación de entregarle todo lo que le habia 
legado en su último testa monto. Que la venta otorgada 
por dicho Ramón á los demandan íes en 4859 de lo que 
hacia más de dos años había vendido al demandado, no 
habia podido trasmitirles derecho alguno, puesto que se 
había ya desprendido del dominio de lo mismo que ha
bía vuelto á vender: que tampoco podían los demandan
tes utilizar la acción petitio hereditatis, n i‘la de legatis, 
para reclamar lo vendido por Ramón Ramón , aun en 
el caso de que no lo hubiera adquirido el demandado 
anteriormente, porque solo competían al heredero ó al 
legatario y no al que habia comprado estos derechos: 
que su hermana Josefa era inhábil, como menor de edad, 
cuando en 4859 habia enajenado la parte que tenia del 
intestado de su padre y legado de su madre, siendo por 
tanto nulo el contrato; y quecom o la misma Josefa le 
habia trasferido la posesión y dominio de aquellos dere
chos, en el acto de firmarle en 4861 la carta de pago, 
porque las 900 libras que habia recibido por virtud de 
ella no eran otra cosa que el precio de los derechos tras
mitidos , solo su hermano era verdadero dueño de ¡3 qu¿ 
ántes de otorgarse pertenecía á la trasferente; y opo
niendo en su virtud las excepciones, sine actiom agis, 
de pago y de nulidad, pidió que se le absolviese de la 
demanda y que se condenase á los demandantes, por 
via de reconvención, al pago de las pensiones devenga
das y no satisfechas en 28 añGs, de unos censales per
tenecientes á la herencia de su padre, cuyas hipotecas 
poseían aquellos:

Resultando que citados de eviccion los hermanos 
Ramón y Josefa Ramón, compareció solo la segunda 
solicitando se declarase nula la escritura de venta de 
4859, y alegando que si bien habia estado presente á su 
otorgamiento , no pudo preveer con discernimiento de 
lo que se trataba, conociéndola los demandantes por 
inexperta para aquella clase de negocios, y constándo
les que era menor de edad; que en dicha escritura no 
se especificaba la cósa que se írasferia, de modo que se 
supiera su justo valor, lo cual evidenciaba que cuanto 
allí habia ocurrido era desusado y capaz por esto solo 
para invalidar los efectos del contrato; y que por últi
mo afirmaba que no habia recibido cantidad ni cosa al
guna, ni sg creia ligada con ningún vínculo de obliga
ción :

Resultando que practicada prueba por las partes fue
ron desestimadas así la demanda como la reconvención 
por la sentencia del Juez de primera instancia, que con
firmó la Sala segunda de la Real Audiencia de Barce
lona en 27 de Mayo de 4865, con reserva á D. Ramón 
Oarreño del derecho que le correspondiera contra Ramón 
y Josefa Ramón, fundándose en que habiendo otorgado 
Ramón Ramón carta de pago á favor del demandado 
por la escritura de 23 de Setiembre de 4857, declaran
do hallarse satisfecho de cuanto le correspondía por la 
herencia de sus padres, no pudo trasmitir al demandan
te y cesionario por la de 20 de Diciembre de 4859 los 
derechos que ya no tenia, y porque su hermana Josefa 
Ramón era entonces de menor edad, y no pudo válida
mente obligarse:

Resultando que el demandante interpuso contra esta 
sentencia recurso de casación, citando como infringi
dos :

El principio ó regla de derecho, según la cua l, un 
acto otorgado con todas las solemnidades y requisitos 
que exige la ley y por personas que tengan capacidad 
legal para otorgarlo, es válido y debe producir todos los 
efectos legales:

Las leyes 44 , Digesto, tít. 9.®, libro 27: Be rebus eo- 
rum qui sab tutela; 22, Código, tít. 37 , libro 5.°, De ad- 
ministratione tutorum , yúUim a, Código, tít. 51, li
bro 4.*, Quando decreto opus non est, al declararse vá
lida la enajenación que en 4857 habia hecho Ramón 
Ramón á favor de su hermano José, siendo menor de 
edad, sin causa conocida por el Tribunal, con lo cual 
se violaban también las leyes 3.a, Digesto, De auctori-  
tute tutorum, y 47, tít. 6.° de la Partida 6.a, en que se 
declara que el menor no tiene capacidad para obligarse: 

Las leyes 2.a, Código , líinor si major se d ixerit; li
bro 2.°, tít. 43 y, 6.a, tít. 49, Partida 6.a, al declararse 
nulala enajenación que en el año 59 habia hecho Jose
fa Ramón á favor de los recurrentes:

Las leyes 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación ; 4.a y 2.a, tit. 4.*, libro 48, Digesto , De coníra- 
henda empilone; 29, tít. 3.°, libro 2.°, Código y la doctri
na establecida sobre la perfección del contrato de venta 
en sentencia de este Supremo Tribunal, inserta en la 
G a c e t a  de 24 de Abril de 4861:

Las leyes 1.a, tít. l . e, libro 6.°, Código, Derevindicatio- 
ne \ 4.a, tít. 32, libro 3.° del Código y 31 Digesto, De ac- 
tionibus empti et venditi:

Y las leyes 40, tít. 44, libro 2.°, y 43, tít. 3A libro fifi 
del mismo Código:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que según el derecho civil catalan com
binado con el Romano y el Patrio y como emanación 
de sus prescripciones, especialmente de las contenidas 
en la ley 1.a, tít. 44, libro"2.°, volúmen lfi de las Consti
tuciones del Principado, en las romanas 41 Digesto, tí
tulo 9 , libro 27 De rebus eorum quifíub Ltutela, Insti
tuí-iones pr. De auctoritate tutorum, en la 47, tit. 6." de 
la Partida fifi, y en las que con ellas concuerdan coad

yuvándose entre sí y complementándose las unas por 
las otras , es doctrina legal, admitida por los Tribunales 
y como regla de jurisprudecia en Cataluña, la de que 
los menores púberos que no tienen padre ni curador 
pueden obligarse válidamente, surtiendo estas obliga
ciones todos sus efectos legales, salvo el beneficio de la 
restitución in integrum  que se les concede para reparar 
el daño que hubiesen sufrido:

Considerando con relación al pleito .y arreglándose 
á la doctrina expuesta, que Ramón Ramón, que no te
nia padre ni curador y era mayor de 23 años, aunque 
menor de 25 ,al otorgar la escritura carta de pago de 23 
de Setiembre de 4857 en favor de su hermano José, dán
dose por satisfecho de cuanto le correspondía por la he
rencia de sus padres, pudo legalmente ejecutar este ac
to; y que no habiendo ejercitado contra él, y por los da
ños que sufriera el remedio de la restitución, la senten
cia que declara implícitamente la validez del acto refe
rido y la nulidad de la venta y cesión ele derechos que, 
después y cuando ya no podia trasmitirlos, hizo al de
mandante y su mujer por la escritura de 20 de Diciem
bre de 4859, es legal y en un todo conforme á la doc
trina mencionada en cuanto absuelve al demandado por 
el expresado concepto, y no ha infringido por lo t&ato 
las leyes que á este propósito se citan en apoyo del re
curso :

Considerando por lo respectivo á Josefa Ramón, que 
hallándose en iguales condiciones que su hermano Ra
món para poderse obligar, fué y debió estimarse válida 
la venta y cesión de derechos que por su parte también 
hizo á favor del demandante por la referida escritura de 
20 de Diciembre de 4859, concurriendo además la espe- 
cialísima circunstancia de haber supuesto maliciosa
mente que era mayor de edad y parecerlo asi por su 
aspecto, extremo sobre el cual se practicó prueba, y 
hay datos en el pleito, que sin duda no tomó en cuenta 
ni apreció la Sala juzgadora, por los fundamentos que 
expuso y la razón que tuvo para determinar su fallo :

Y considerando por consiguiente que la sentencia 
que absuelve también en esta parte al demandado, en
volviendo la declaración de nulidad de la obligación con
traída por la Josefa Ramón , y fundándose en que esta 
era entonces de menor edad, ha infringido las leyes que 
comprenden y de las que se deriva la doctrina enuncia
da, la 2.a Código Minor si major se dixerit, libro 2,*, tí
tulo 43, y la 6.*, tít. 49, Partida 6.a , citadas en el re
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Ramón Carreño contra 
1a sentencia que en 27 de Mayo de 4865 dictó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona, en cuanto 
por ella se absuelve al demandado por lo referente á la 
venta y cesión de derechos hecha por Ramón Ramón; 
y que há lugar á dicho recurso en la parte en que se 
absuelve también al mismo demandado por lo relativo 
á la venta y cesión de derechos que en la propia forma 
hizo Josefa Ramón por la escritura referida de 20 de 
Diciembre de 4859, en cuyo extremo casamos y anula
mos la sentencia mencionada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =.• Juan Martin Carramoiino.~M a- 
nuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y V inuesa.=  
Tomás Huet.— Eusebio Morales Puideban.— José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de h oy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

¿Madrid 20 de Octubre de 4866. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte do Madrid, á 23 de Octubre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera Distan
cia de Baena y en la Sala segunda de ia Real Audien
cia de Sevilla lia seguido Doña Casilda Fita con D. Do
mingo Padura, sobre tercería de mejor derecho, los cua
les penden ante Nos en virtud de! recurso de casación 
interpuesto por la demandante contra la sentencia que 
en 40 de Enero de este año dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Valenzuela otorgó en 2 de 
Setiembre de 4820 una escritura pública, de la que apa
rece que en el acto recibió en dote de su esposa Doña 
Casilda Fita diferentes bienes apreciados en 418.48o rs. 
y la prometió por via de arras 410.000 que aseguró ca
ber en la décima parte de sus bienes, obligándose á de
volverla los 228.485 rs. que sumaban ambas partidas 
cuando se disolviese el matrimonio : *

Resultando que en 17 de Febrero de 4855 D. Juan 
Jose Moieno. con poder especial que le confirieron el 
D. José Valenzuela y su mujer la Doña Casilda Fita 
otorgó escritura con D. Domingo Padura reconociendo 
que recibía de este para sus poderdantes 90.566 rs en 
préstamo, á fin de que con ellos sostuvieran su casa 
atendieran á los gastéis indispensables de su labor y cu
brieran ciertas responsabilidades , y obligándoles á 
volver en el término de un año dicha suma y sus inte
reses al 6 por 400, con hipoteca general de bienes, y es
pecial de los que expresó, los cuales, encentó una fiv)na 
correspondían á la Doña Casilda; 4 * ’

Resultando que en 4fi da Dicto-tov^ ^  íq ^  1' 
Padura demanda ejecutiva contra 'F D oñ a Casilda ¡  su 
hiariao en reclamación del importe de dicho préstamo v 
sus intereses, pidiendo que se dirigiese la ejecución 
contra las fincas hipotecadas propias de dicha señora v 
después contra las de su esposo ; •

Resultando que expedido el mandamiento en la for
ma solicitada, se practicáronlas diligencias correspon
dientes; y no habiéndose opuesto los ejecutados, se dic
tó sentencia de remate, que fué consentida, pasándose 
luego á la via de apremio:

Resultando que Doña Casilda Fita entabló entonces 
tercería de dominio respecto de los bienes de su propie
dad que habian sido embargados, y se formó pieza se
parada para sustanciarla, suspendiendo los procedimien
tos respecto de dichos bienes, en cuya virtud pidió y 
obtuvo el ejecutante que se ampliara el embargo áotros 
de D. José Valenzuela:

Resultando que con relación á estos dedujo la Doña 
Casilda demanda de tercería de mejor derecho para que 
se declarase que su crédito dotal es preferente al de Pa
dura, como más antiguo que el de este, alegando al 
mismo tiempo la nulidad de la obligación que á favor 
del mismo habia contraído mancomunadamente con su 
marido:

Resultando que por auto de 8 de Marzo de 4864 se 
dfibo por presentada la demanda y se mandó que luep’o 
que se enajenaran los bienes embargados oontra los 
cuales se interponía, se depositase su ̂ importe hasta la 
decisión de la misma y para su sustanciacion se forma
ra pieza separada:

Resultando que hecho así y conferido traslado á Don 
Domingo Padura, formó artículo de inoontestacion por 
defecto legal en el modo con que se propuso la demanda, 
toda vez que no se habia observado lo prescrito en el ar
tículo 960 y siguientes de la ley desqu iciam iento civil, 
sino que la Doña Casilda que era la ejecutada reclamaba 
después de pasado el término de la oposición , y también 
por falta de personalidad, pues siendo la deudora de
mandada no podia ser tercera opositora; y concluyó su
plicando que se denegase la tramitación de la tercería 
y teniéndose por no hecha, se continuara el juicio de 
aprem io:

Resultando que impugnada esta solicitud ñor Doña 
Casilda Fita, que pidió se previniera á Paclura que 
contestase á la demanda, y recibido el artículo á prue
ba, dentro de cuyo término se hizo el cotejo del testi
monio sacrado del juicio ejecutivo para formar la pre
sente pieza de autos, en 30 de Abril de 4864 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia declarando haber lu
gar al articulo de inoontestacion de Padura, mandando 
que quedase sin efecto lo acordado en providencia de 
8 de Marzo y condenando en las costas á Doña Casilda 
F ita :

Resultando que admitida y sustanciada la apelación 
que esta interpuso, la Sala segunda de la Real Audien
cia de Sevilla en 10 de Enero de este año pronunció su 
fallo, por el que declaró haber lugar al artículo de in- 
contestación propuesto por D. Domingo Padura en lo 
principal de su escrito de 31 de Marzo de 4864, en cuan
to se refiere únicamente á Ja excepción 2.a del art. 237 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y en su consecuencia 
que Doña Casilda no tiene personalidad para deducir la 
demanda de tercería que como acreedora de mejor de
recho presentó en escrito do 47 de Febrero dé dicho 
año; mandó que quedase sin efecto el proveído de 8 do 
Marzo en el extremo que hacia relación al depósito del 
producto de la venta ue los bienes embargados á Don 
José Valenzuela hasta la resolución del pleito , y conde
nó á la Doña Casilda en las costas de primera instancia 
confirmando en estos términos y sin hacer ecneeial 
condenación de las de la segunda,'la sentencia apelada:

Y resultando que la demandante Doña Casilda Fita 
interpuso recurso de casación, citando como infringi
das la ley 3.a, tít. 41, libro 40 de la Novísima Recopila
ción, porque siendo nula la obligación que contrajo con 
su esposo no podia dejar de admitirse la tercería de 
prelacion en cuanto á los bienes de este; y la ley 23, 
tit. 43, Partida 5fi, porque se la negaba la personalidad 
para pedir un preferente derocho que esta ley la conce
día por su dote: ŷ  que en este Tribunal Supremo lia 
expuesto que también se ha infringido por la sen I nicia 
los artículos 201 , excepción 2fi, y el 960 en relación 
con el 963 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rríela ;

Considerando que no pueden ser motivo de casa
ción cuestiones que no han sido debatidas en ql litigio 
ni resueltas por el fallo ejecutorio, según lo tiene de
clarado repetidamente este Supremo T ribunal:

Considerando que en este caso se encuentran las re
lativas á la nulidad , que la recurrente invoca, de la es
critura do 47 do Febrero de 4855, á virtud de lo dis
puesto en la ley 3.°, tít, 41 , libro 40 de la Novísima Re
copilación , ó 61 de Toro, y á la personalidad que pre
tende tener, para reclamar el derecho de hipoteca que 
la ley 23, tít. 43 de la Partida 5.a establece á favor de la 
mujer casada sobre los bienes del marido por la dote 
que de ella haya recibido, puesto que ni en la discusión 
del artículo que es objeto de este recurso, ni en la sen
tencia que lo decidió ejecutoriamente , se han debatido 
ni resuelto estas cuestiones, que en4 su dia podia pro
mover la recurrente, habiéndose limitado aquella sen
tencia á declarar que dentro del juicio ejecutivo segui
do contra ella y contra su marido por D. Domingo Pa
dura y en el que la Doña Casilda Fita es demandada y 
ejecutada, no puede aparecer al mismo tiempo con el 
carácter y personalidad de tercera opositora^

Considerando que la infracción que ja misma alega 
del núm. 2.° del art. 201 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, en que se exceptúan los juicios ejecutivos y sus in
cidencias del preliminar de la conciliación, sobre no ser 
aceptable como fundamento de casación por referirse á 
un considerando de la ejecutoria, se apoya en la inteli
gencia notoriamente equivocada que al mismo atribuye 
la recurrente:

Considerando que no habiendo esta hecho uso del 
derecho que la daba el art. 960 de dicha ley de Enjui
ciamiento de oponerse á la ejecución, después que fué 
citada de remate, presentando alguna de las excepcio
nes señaladas en el art. 963, es inoportuna la cita que 
hace de estos artículos, suponiéndolos sin razón infrin
gidos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto par Doña 
Casilda Fita, á quien condenamos en las costas, y man
damos que se cancele la caución prestada por la misma, 
la cual 110 debió exigirse por no haber sido conformes 
de toda conformidad las sentencias de primera y segun
da instancia; y devuélvanse los autos á la Real Au
diencia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose-nl efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  José Portilla.=*= 
Gabriel Ceruelo de Velasco. Ventura de Coisa y .Pan
do.— José M. Cáceres.— Laureano de Arrieta.— Francis
co Mana de Castilla.— Hilario de Igón.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran- 
dô  audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. ' 

Madrid 23 de Octubre de 4866.— Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
C om isión  R egia  in sp e cto ra  

d é la  D irecc ión  gen era l de Im p u estos  ind irecto^ . 
♦

Consumos.
Por término de ocho dias , contados desde el de la 

publicación de este anuncio, se admitirán en la Direc
ción general de Impuestos indirectos proposiciones para 
el arriendo sin subasta d é los  derechos y recargos ¿0 
Consumos de la ciudad de Málaga , bajo el tipo mínimo 
admisible de 350.000 escudos anuales para el Tesoro, y 
con sujeción á las condiciones establecidas para estos 
contratos en la instrucción del ramo ; entendiéndose el 
arriendo por Jo que reste del corriente año económico 
y por los dos inmediatos siguientes.

A las proposiciones deberá acompañar carta de pago 
que acredite el depósito del 2 por 400 de su importe en 
la Caja general de Depósitos, sin lo cual no serán ad
mitidas,

Madrid 25 de Octubre de 4866.— Barzanallana.

D irecc ión  gen era l de C on trib u cion es .
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la G a c e t a  de hoy 2o, nú
mero 298, publicando esta Dirección general Ja vacante 
de varios títulos, se comprendió por error de copia el de 
Marqués del Villar, en lugar del de Conde del Villar, 
que es el que corresponde.

Madrid 2-5 de Octubre de 4866.—El Director general, 
José Magáz.

D ire cc ió n  gen era l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado.

Pliego de condiciones para la enajenación de las mina 
de plomo labradas en término de Bellmunt, partido ju 
dicial de Falset, en la provincia de Tarragona, las cua
les fueron reservadas al Estado por el art. 75 de la ley 
de minería del reino de 6 de Julio de 4859,y cuya ven
ta se verifica con arreglo á la autorización concedida 
por el art. 8fi de la de presupuestos de 4 de Mayo d» 
4862.
4.a Las minas labradas en término de Bellmunt, pro

vincia de Tarragona , denominadas Las Crestas , el Es
pinos , la Blancardera y la Régia, cuyos trabajos se ha
llan en estado de explotación y beneficio, se enajenan 
en subasta pública bajo un solo lo te , trazándose una 
nueva demarcación representada por un rectángulo dé 
900.000 metros cuadrados , equivalente á 45 pertenen
cias ordinarias de 60.000 metros cuadrados, en la for
ma que se indica en el plano que se halla de manifies
to en los puntos de subasta.

2fi Constituyen igualmente la enajenación : una ca
sa-habitación de un piso alto , cuadra para los trabaja
dores, con un camastro y almacenes para depósito de 
minerales; un pequeño establo á la inmediación de lá 
casa; uno para*la conservación de la pólvora; un huer
to contiguo á la casa, de medio jornal; un pedazo de tier
ra al rededor de la misma casa, de un cuarto de jornal; 
40 escaleras de mano que pertenecen á la mina Regía; 
seis tornos de mano; un cobertizo en el pozo Volan.

.E l quo remate las minas queda obligado á recibirlos 
edificios, efectos expresados y cualesquiera otros, ó her
ramientas que allí existen de propiedad de la Hacienda, 
tasados en 2.087 escudos.

3.a El tipo mínimo admisible para la subasta es déla 
cantidad de 32.087 escudos, en que han sido tasadas fa
cultativamente las minas, edificios y efectos indicados.

4.a El adjudicatario queda sujeto al pago de la con
tribución que con arreglo á la ley vigente de minería 
corresponda á las 45 pertenencias que comprenden las 
minas en venta, é igualmente á satisfacer el impuesto 
fijado por dicha ley sobre los minerales que se ex
ploten.

También queda obligado á labrarlas y explotarlas 
con sujeción á las prescripciones de la referida ley , así 
como disfrutará de todos los dereches que la misma 
concede.

5.a Se declarará caducada la venta, y las cuatro mi
nas que comprende con edificios y efectos volverán á 
ser propiedad del Estado con los trabajos que se hubie
sen hecho y sin opcion á indemnización alguna, en el 
caso de que el comprador deje de satisfacer el segundo 
y último plazo que se estipula en la condición I ?  den
tro de los 30 dias siguientes al en que venza.

6.a Luego que se dé posesión al comprador del ter
reno que comprende esta venta, quedará libre todo el 
que se halle fuera de su perímetro, y en él se podrán 
establecer registros, calicatas o investigaciones con ar
reglo á la ley de minería.

7.a El pago do la cantidad en que se rematen las 
minas se verificará en metálico en la Tesorería Central 
de esta corte, ó en la de Hacienda que convenga al com
prador, en esta form a;

La mitad al contado, ó sea dentro del término de 
los 30 dias siguientes al en que se le notifique la adju
dicación.

Y la segunda mitad ó resto del valor en que se re
mate, al cumplir el año de la adjudicación, ó sea den
tro de los 30 dias siguientes al en qúe cumpla el año de 
la fecha de la referida adjudicación.

Al hacer el pago del primer plazo firmará un pagaré 
á la fecha quo se indica, que represente el segundo y 
entregará en la Tesorería de Hacienda en que lo verJ^~ 
que para su realización el dia de su vencimiento. Ei 
comprador podrá anticipar el pago de este segundo pta- 
z o , en cuyo caso se le abonará el interés de 5 por 400 
anual correspondiente al tiempo por que haga el anti
cipo.

8.a Es condición precisa que á las proposiciones que 
se presenten se acompañe documento que acredite ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de la provincia de Tarragona, en que tiene lu
gar la subasta, 3.000 escudos, ó sea el 40 por 400 del 
tipo mínimo admisible, en metálico, acciones de carre
teras ó su equivalente en efectos nublieos á los tipos que 
tione marcados el Gobierno ó al de la cotización más 
próxima al dia que tenga lugar la subasta.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse he
cho el pago del primer plazo de los que marca la con -



ilición 7.a, justificado el cual se rá  devuelto  al ad ju d ica 
tario. A los postores cuyas proposiciones sean desecha
das se les devolverán los respectivos depósitos acto con
tinuo de abordada la adjudicación condicional ó deíini-  
t i v a .

La ga ran t ía  e x fre sad a  se dest ina  al re in tegro  en el 
todo ó parte  del valor de Jus perjuicios que se irroguen  
á la Hacienda si el r em atan te  no hace el p r im er  pago en
la forma que establece la condic ión 7.a, y en este caso 
se hará electiva por la via de apremio y p rocedimiento  
administrativo tic que t ra ta  el a r t .  11 de la ley de Con
tabilidad , con entera  sujeción ú lo que la misma dispo- 
i,c para tales casos,  r e nunc iando  absolutam ente  á tudas 
los fueros y privilegios particulares  que puedan  favore 
cerle.

0.' 1 .as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer
rados arreglados a! modelo que se in se r ta  al í in a l ,  ex

p resando  en letra la cantidad que ofrezcan, en el espacio 
c o r re sp o n d ie n te , y debiendo es ta r  firmadas por las per
sonas que las hn;¿an o p,.r sus apoderados le-a im eive  
autorizados , pues se tendrán  por nulas  las que carezcan 
de este requisito.

40. L a  subasta  se celebrará  el din 4.* de M a r z o  p r ó 
x im o ,  a a una , en esta Dirección genera l  ante  ei Di- 
^ c to p  del ramo, segundo Jefe del m ism o ,  un eo-Asesor 
ue ia Asesoría  g e n e r a l , y el Kserilmno m ayor de R e n 
tas , y s im u ltán eam en te  en la provincia de Tarragona, 
ante  ei G obernador  de ia misma v Escr ibano  del ramo 
ue Hacienda.

i L  La admisión de proposiciones tendrá lugar desde 
la una á la u n a  y media de ia t a r d e , hora  en que se da- 
ra principio á su aper tu ra  y lec tu ra ,  adjudicándose con- 
clicionalmer.te la tinca en cada subasta á la proposición 
m as  beneficiosa para  el Estado.

Si entre  las proposiciones presentadas en nada su 
basta resultasen do*» ó más iguales, se abrirá  licitación 
v e rb a l , cuya duración será de ib m in u to s ,  en la que 
s< lo tendrán derecho á tomar parte  los f irmantes de 
ellas o sus represen tan tes  , y t rascurrido  este término 
se adm itirá  la del mejor postur.

Si jus po-tores de que se tra ta  renunciasen  el dere
cha do licitación v e r b a l , en este caso la Ju n ta  de su 
basta declarará admitida la proposición que resulte  p r i 
mo ra en el orden de prioridad en tre  las empatadas, v e 
rificándose c<m arreglo al Real decreto de ‘27 de Febre -  
iv de 1852.

1$. La  adjudicación definitiva de las m inas se ha rá  
en esta corte  por el Director general del ramo, en vista 
del resultado de las demás subastas y con presencia de 
los expedientes de ellas,  á la proposición m ayor  como 
m ás beneficiosa para el Estado.

Fi en t 'v  las proposiciones admitidas condicional
mente  en uno y utro punto hubiese dos ó más igua:es, 
se hará  ia adjudicación definitiva en esta corte por me
dio de sorteo ante ia Ju n ta  que autoriza la subasta.

Ib. Ik v l .a  y comunicada la adjudicación a! com pra
dor ,  se elevara á escritura publica el contrato de ven ta  
de las m inas,  ia cual se o torgará  ante  el Escribano m a 
yor de H a c i e n d a  de esta corte ,  <> ante  ei del ramo de 
Hacienda de ia pr.-vincia de Tarragona  . en que ha de 
tener lugar ia s u b a s t a . euy.»s gastos y ios de d >s copias 
serán de cuenta  y cargo c.el cumprad->r.

Ei otorgamiento  habrá  de tener lugar  precisamente  
dentro  de ios 30 dias siguientes al en que se notifique al 
comprador la adjudicación ;^y si i.o iu verificase en el 
plazo indicado , perderá  el d e p o i io  p rev io , y se dará  
por rescindida la venta lvii arreglo ai art. 5.* del Real

decreto de *27 de Febrero  de 1852, y conforme á lo que 
estipula la condición 5.a

Madrid 23 de Octubre de 4866.—Ju a n  de la Conxjha 
Castañeda.

Modelo de proposición.

E nte rado  del pliego de condiciones publicado en 4a
G a c e t a  d e   de ................ultimo y Boletín oficial
de esta provincia d e ................del m ism o ,  y aceptándolo
en todas sus p ivsr r ipe i .m es , e! que suscribe compra al 
Estado las mines de plumo en térm ino  de Bellmuiit,
provincia de T a r r a g o n a , por el precio d e .................... Gfr-
eudos y ..............•. milésimas de escudo.

(F ech a ,  firma , domicilio.)

N ota . El pago lo haré  en la Tesorería d e ...........

MINISTERIO DE U L T R AM A R

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA, SECCION DE CONTABILIDAD.

.... ^  P U E R T O -R IC O . ^  =

rU r.'.DO o e n k k a l por c a p í t u l o *  <h los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla 
de P u e r t o - M o a  el cuarto trimestre  de 4865 por cuenta del presupuesto del año económi
co de 1364-65 '* • m p n r a d o  c o n  los verificados en igual periodo del ejercicio de 4863-64, según  
a p a r e c e  de l a s  c u e n t a s  r e s p e c t i v a s  d el  Tesoro , y que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento  
del  ¡leal d e c r e t o  de 44 de A bri l  de 4865.

Recaudado Recaudado Más Ménoe
^ en en en en
tnqnh i-  4 864-65. 1863-64. 1864-65. 4 864-65

los DESIGNACION DE IOS INGRESOS. -  —  __
Pesos fuertes. Peses fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

S e c c i ó n  1.a— Contribuciones  
i  impuestos.

4 .  Contribución terr i toria l  é
im puestos sobre la p ro 
p ied a d ..................................... 41.820,05 46.764,68 » 4.944,63

2. Im pues tos  por conceptos es
peciales...................................  2.724,53 2.062,96 664,57 »

44.544,58 48.827,64 661,57 4.944,63

Ménos en 4864-4865............................................ 4.283,06

S e c c i ó n  2 . '— A duanas.

4 . Derechos generales.de A ra n 
c e l ...........................................  69.204,73 14.955,39 5 4.246,34

2. Idem especiales....................... 4.686,24 1.944,97 -2.774,27_____ * ____

73.887,97 10.870.36 57.017,64 >

S e c c i ó n  3 . '— R entas E stá n -  
v cadas.
4. Efectos t im brados.................  84,84 845,28 » 730,47
2. Juegos a r rendab les   649,83 304 345,83 »

704,64 4.419,28 315,83_______730,47

Menos en 4864-4865 .. .  ................................  414.04
S e c c i ó n  4 ' — R en ta  de Lo

tería.

ín ico.  L o te r ía .......................................  4.356,25 » 4.356,25

S e c c i ó n  5 .“— Bienes del E s
tado.

1. P roduc to  en r e n t a .   4.458,37 1.453,48 *> 295,41
2. Idem en v en ta ......................... 646,40 54,23 562,17 »

1.774,77 1.507,71 562,47 295,14

Más en 4864-4865......................................  267,06

S e c c i ó n  6 .a— Ingresos even
tuales.

Unico. Diferentes c o n ce p to s   124 700 * 576

R E SÚ M EN .

Sección 1.*—Contribuciones é im 
p u es to s ..............................  44.544,58 48.827.64 * 4.283,06

  2.a— A duanas   73.887,97 46.870,36 57.017,61
  3.a—R entas  E s tan c ad a s . . . .  704,64 4.119,28 > 414,64
  4.a—R e n ta  de L o te r í a   4.356,2o » 4.356,25 »
  5.a—Bienes del E s tad o   1.774,77 1.507,71 267,06
  6.a— Ingresos e v e n tu a l e s . . .  124 700 »- B76

T o t a l   425.392,21 69.02-4,99 64.640,92 5.273,70

Más en 4864-65....................................... 56.367,22

N o t a .  El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exam en  de las 
cuen tas  en que se funda.

I Madrid 44 de Octubre de 1866. =  E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe."-* 
I V.* B.*=E1 Director general,  Albacete.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s .
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 44 de 

Marzo de 1864, esta Dirección general ha  señalado el dia 
23 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su m a ñ a 
na, para  la adjudicación en pública subasta  d é la s  obras 
del trozo de la car re te ra  de tercer  orden de la de Casas 
[le Campillo á Valencia  á Albaida por F u e n te  ele la H i
g u e ra  y O ntcn ien te  , com prendido  en tre  este último 
punto y A lba ida ,  cuyo presupuesto  de con tra ta ,  con de
ducción del de los dos puen tes  que en él figuran y que 
no son objeto del re m a te ,  asciende á 149.553 escudos 
688 milésimas.

La  subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la Dirección general  de Obras públicas,  si tuada  
en el local que ocupa el Ministerio de F om en to  , y en 
Valencia  ante  el G obernador  de la p rov inc ia ;  ha l lán d o 
se en ambos puntos  de m anif ies to ,  pa ra  conocim ien
to del público, el p resupues to ,  condiciones y p lanos cor
respondientes .

Las proposiciones se pre sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exac tam en te  al ad jun to  modelo; y la c an 
tidad que ha  de consignarse  prév iam ente  como g a ran t ía  
para  to m ar  par te  en esta subasta  será  de 7.400 escu
dos .en dinero ó acciones de cam inos ,  ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les e s tá  asignado 
por las respectivas disposiciones v ig en te s ,  y en los que 
no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior  al fijado para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  
á ca la pliego el documento  que acredite haber  realizado 
el depósito del modo que previene la referida  ins
trucc ión.

En  el caso de que resultasen dos ó m ás  proposicio
nes iguales se celebrará,- ún icam en te  en tre  sus autores,  : 
u n a  seg u n d a  licitación abierta  en los térm inos prescri
tos p o rd a  citada in s t rucc ión ;  siendo la p r im era  m ejora  | 
por lo m énos de 200 escudos , quedando las dem ás á 
vo lu n tad  de los lic itadores siempre que no bajen de 100
CSClldoS.

Madrid 23 de Octubre de 4866.—El Director general 
do Obras públicas,  Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado del anuncio  publi

cado con fecha 23 de Octubre u ltimo, y de .las condi
ciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de la ca r re te ra  de tercer  
orden de la de Casas de Campillo á  Valencia  á Albaida 
en su parle  com prendida  en tre  este ú l t im o p u n to  y On- 
ten ie n te ,  con excepción de los dos p uen tes  que figuran 
en el p rovecto  , se com prom ete  á to m a r  á su cargo la 
construcc ión  de las m ism as ,  con estr ic ta  sujeción á los 
e x p r e s a d o s  requisitos y condic iones,  por la cantidad
d e   . . ,

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  o m e
jo rando  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero adv ir t ien 
do que será  desechada  toda p ropuesta  en que no se e x 
prese d e te rm in ad am en te  la c a n t id ad ,  escrita  en letra,  
por  la que se com prom ete  el p roponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha  y firma del proponente.)

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por  R eal  orden de 5 de 
Octubre  de 4864, esta Dirección general ha  señalado el 
dia 23 del próximo m es de N oviem bre ,  á las doce de su 
m añ a n a ,  pa ra  la adjudicación en pública  subasta  de las 
obras de la car re te ra  de p r im e r  orden de Alcolea del 
P i n a r  á T arrag o n a  en su pa r te  comprendida^ en tre  el 
cam bio  viejo de Alcañiz y las eras de Alcorisa,  cuyo 
p resupues to  es de 64.830 escudos 5 milésimas.

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
por la ins t rucc ión  de 18 de Marzo de 48o2, en esta corte 
an te  la D i r e c c i ó n  genera l  de Obras públicas,  s i tuada  en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo m en to  , y en  Te
rue l  an te  el G obernador  de la prov incia ;  hallándose 
en am bos puntos  de manifiesto, para  conocimiento del 
público , el presupuesto ,  condic iones y planos corres
pondientes .

L as  proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos ce r ra 
dos ,  a rreg lándose  exac tam ente  al ad jun to  m odelo;  y la 
can tidad  que ha  de consignarse  p rév iam ente  como ga
ra n t í a  para  tom ar  par te  en esta subasta  será de 3.Ü00 
escudos en dinero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en 
efectos de la Deuda  pública al tipo que les está asig' 
nado por las respectivas disposiciones v igen tes ,  y en 
los que no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el 
dia an te r io r  al fijado pa ra  la subasta ;  debiendo acom pa
ñarse  á cada pliego el docum ento  que acredite  hab er  rea 
lizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucc ión.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás  proposicio
nes iguales se celebrará  , ún icam en te  en tre  sus autores,  
u n a  seg u n d a  licitación abierta  en los térm inos  prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la p r im era  mejora 
po r  lo m énos de 100 escudos,  quedando las demás á vo 
lu n ta d  de los lic itadores s iempre que no bajen de 50 
escudos.

Madrid 23 de Octubre  de 1866.—E l Director genera l  
de Obras publicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.

D N N , vecino d e . . . . ,  en te rado  del anuncio  publi-  
catU coii"fecha e>3 de Octubre u l t im o ,  y de las condi
ciones v requis itos  que se exigen para  la adjudicación 
en pública su b a s ta d o  las obras de la carre te ra  de Aleo- 
lea del P in a r  á T a r ra g o n a  en su parte  comprendida  e n 
tro el camino v i e j o  de Alcaniz y las eras de A lcorEa ,  se 
comprom ete  á to m ar  á su cargo la construcc ión de las 
m ism as ,  con estricta  sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones,  por la can tidad  de.  • • •

^Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo o m e
jo ran d o  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero adv ir t ien -  
do que será desechada toda p ropuesta  en que no se ex
prese de te rm inadam en te  la c a n t id a d , escrita  en letra,  
por  la que se comprom ete  el p roponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha  y firma del proponente.)

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 5 del 
co rrien te ,  esta Dirección general h a  señalado el dia 23 
del próximo mes de Noviembre ,  á las doce de su m a 
ñ a n a ,  para  la adjudicación en pública subasta  de las 
obras* de i puen te  de fábrica y h ierro  pa ra  el rio A n d a -  
rax  en la carre te ra  de p r im er  orden de las Correderas á 
A lm er ía ,  cuyo total presupuesto  es de 113.29¿ escudos 
con 150 milésimas. ,

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por  la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras publicas,  si tuada  en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en A lm e
ría  an te  el Gobernador de la provincia;  hallándose en 
ám bos  pun tos  de manifiesto, pa ra  conocimiento del p u 
blico, el presupuesto,  condic iones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r ra 
dos, arreg lándose  exac tam ente  al ad jun to  modelo; y la 
cantidad que h a  de consignarse  p rév iam ente  como ga
ran tía  para  tom ar  par te  en esta subasta  será de 5.600 
escudos en dinero  ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo 
tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  
al fijado pa ra  la subasta; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite  h ab er  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucc ión.

E n  el caso de que resultasen  dos ó m ás  proposiciones 
iguales se_celebrará, ún icam en te  en tre  sus autores, u n a  
segunda  licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la p r im era  mejora  por lo m é
nos de 200 e sc u d o s , quedando  las demás á  vo lun tad  de 
los lic itadores siempre que no bajen de 100 escudos.

Madrid 23 de Octubre de 4 8 6 6 .=  E l  Director general 
de Obras p ú b l ic a s , Martin Belda.

Modelo de proposición.
_ D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 23 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras del p uen te  de fábrica y 
h ierro  para  el rio A n d a rax  en la carre te ra  de p r im er  
orden de las Correderas á A l m e r í a , se comprom ete  á 
tom ar  á su cargo la construcción de las m is m a s , con 
estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será  desechada toda propuesta  en que no se exprese 
de te rm inadam en te  la c an t id ad ,  escrita  en le t r a ,  por la 
que se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(F e c h a  y  f irma del p roponente .)

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Secretaría.

L a J u n ta  h a  acordado  que el 29 del a c t u a l , á la u n a  
del d ia ,  se verifique en el patio principal  del edificio 
que ocupan  sus oficinas la quem a de los docum entos 
de la Deuda pública amortizados por pago de débitos, 
subastas  y conversiones en el mes de Julio ú l t i m o , y de 
los cupones de varias  clases de ren ta s  ingresados en 
este establecimiento con an ter io r idad  al año de 4850.

Lo que se a n u n c ia  al público para  su conocimiento.
Madrid 22 de Octubre de 1866.=E1 Secretar io ,  Gre

gorio Z ap a te r ía .= V .# B .* = E l  Director g e n e r a l , Presi
d e n t e , Yereterra.

D e p a r ta m e n to  de L iq u id a c ió n  
de l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p u b lic a .

L a  Ju n ta  de la Deuda pública ,  por acuerdo de 9 del 
corriente  mes, se h a  servido declarar  extraviada  la cer
tificación n ú m ero  de con taduría  449 y de reconoci
miento 106.428, expedida en 6 de Setiem bre  de 1817 á 
favor de D. Ju a n  M ondet,  a lbacea de D. Jerónimo Pe i
nado , por el C ontador genera l  de Distribución de la 
Hacienda pública ,  im portan te  rs. vn. 26.400, p roceden
te de intereses no satisfechos del emprésti to  de 240 m i
llones.

Lo que se a n u n c ia  al público , con el fin de que la 
persona en cuyo poder se encuen tre  el citado docu
m en to  lo p resen te  en este Departam en to  den tro  del 
térm ino de 30 d ias ,  ó acuda  á usa r  de su  de recho;  en 
el concepto de que t rascurr ido  este plazo quedará  nulo  
y sin n in g ú n  valor ni efecto.

Madrid 16 de Octubre de 4866.=E1 Jefe del Depar
t a m e n to , Angel F.  de I ie red ia .= V .°  B .*=E1 Director 
g e n e r a l , P r e s id e n te , Yereterra.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

RELACION NÚM. 50.
N ota de los créditos no negociables, convertibles en Leu

da am o rtiza b led e  p r im era  clase, que se hallan  en cir
culación.

Núm . 9.045 del crédito.—Justicia  de la  villa de H o r
cajo de las T o rres ,  provincia  de A v i la ;  su va lor 1.200 
reales.

Núm . 9.046 de id.—D. Remigio José Chamoso , p ro
vincia de Avila;  su va lor 900 rs.

Núm . 9.050 de id.—Doña María López ,  como m adre  
y cu radora  de Doña María Pascua la  y Doña Tomasa 
Travieso , provincia  de A v i l a ; su valor 1.200 rs.

Núm . 9.055 de id.— D. Agustin  Morera é hijos ,  p ro
vincia de Avila;  su va lor 40 rs.

Núm. 9.058 de id.— D. Francisco  Villanueva, p rov in
cia de Avila;  su valor 750 rs.

Núm. 9.065 de id.—D. Joaquín  R oca  y Amor,  p ro
vincia de Baleares;  su valor 2.425 rs. 32 mrs.

Núm. 9.070 de id. —D. Segism undo Cruefis y Juglar, 
provincia de Barcelona ; su valor 2.581 rs. 17 mrs.

Núm. 9.072 de id.— D. Antonio Torrens y Ballester,  
provincia de B arce lona ;  su valor 2.o8i rs. 1/  mrs.

Núm. 9.073 de id .—D. Antonio  Basora ,  provincia  de 
Barcelona; su valor 2.581 rs. 17 mrs.

Núm. 9 078 de id.— Doña R am o n a  Gabaüaes Gúell y 
Planos, provincia de Barcelona; su valor 326 rs. un  m a
ravedí. ‘ -

Núm. 9.083 de id.— Mayorazgo fundado en la villa 
de Aranda  de Duero por D. Ju a n  de Rojas, provincia  de 
B úrgos;  su valor 672 rs.

Num. 9.093 de id.—Vínculo fundado en la villa do 
Tarazo na por Duna Ju a n a  R a m o n a ,  provincia de Ciu
d a d -R ea l  ; su valor 4.282 rs. 17 mrs.

Num . 9.094 de id.—Idem fundado por Rodrigo Ser
rano , provincia de M adrid ,  su valor 4 4.410 i s. 2< mrs.

Num . 9.100 de id.—P atronato-capellanía  fundado en 
el convento del C-ármen calzado do Madrid per  Doña 
María del A g u i l a ; su valor 8.580 rs. ^

Núm. 9.102 de id.—Memoria de ¡santa Gertrudis  la 
Magna , fundada  en la parroquial de San Martin de Ma
drid ; su valor 78.36 i rs. #

Núm  9.403 de id.— Idem fundada  en la m isma por 
Doña María López Baylo;  su valor 27.722 rs. 12 mrs.

Núm. 9.113 de id.—Memorias fundadas en ja pa r ro 
quial de la villa de Fuencarra l  por Agustín  Rodríguez. 
Pedro  Torrejon y Victoria Chora  , provincia  de Madrid; 
su valor 7.841 rs. 3 mrs.

N um  9.113 de i d . -C o í ra d ia  de Nuestra  Señora  dé
la C o n c e p c ió n  fundada en Camarina de INterueia  , p r o 
v i n c ia  de Madrid ; su valur 1 ,.209 rs. 8 mr?.

Núm 9 117 de id.—Memoria íundada  en la \ . O. I. 
de c a p u c h i n o s  de la ciudad de Cádiz por Dona Blanca 
Airaldo ; su valor 1.800 rs. ,

Num. 9.118 de i d — P a t r o n a t o  Lindado en .a vina de 
Chiclana por el L ic e n c ia d o  Pedro  de Torres , p ioUneiu  
de Cádiz ;su  valor 3.024 rs.

N úm . 9.420 de id.—Memoria fundada  en la villa  de 
Peralejo por Jerónimo del Castillo, provincia de Madrid; 
su  valor 42.936 rs.

Núm. 9.424 de id .—Cofradía de A nim as de la misma; 
su valor 4.464 rs.

Núm . 9.425 de id.—Obras pias agregadas á la p a rro 
quial de la villa de B o ro x ,  fundada  en la m ism a p o r  
Ju an  Miño, provincia  de M adrid ;  su va lor  5,532 rs. 
10 mrs.

N úm . 9.426 de id.—Cofradía de N uestra  Señora  del 
Consuelo,  fundada  en la parroquial  de San Luis  de Ma
d r id ;  su  valor 1.380 rs.

Núm. 9.430 de id.—Cofradía de Santo Toribio, fu n 
dada en la villa de V a ld e la g u n a , p rovincia  de Madrid; 
su valor 4.920 rs.

Núm . 9.434 de id.—Idem  de N uestra  S eñora  de lC ár-  
men, fundada  en la m ism a; su  va lor 4.425 rs.

Núm. 9.435 de id.—Memoria fundada  en la ciudad 
de Huete  por  Cándida Martinez, provincia  de Madrid; su 
va lor 36.206 rs. 43 mrs.

Madrid 30 de Mayo de 4 8 6 6 .= E n r iq u e  de O r t e g a .=  
C o n fo rm e .=  P. S . , Pas to r .=V .*  B.*=Morales.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Se saca á pública subasta  el a r rendam ien to  de pas
tos del te rcer  quin to  de Mlazarabuzaque, en el Real H e 
redam iento  de A ran juez ,  para  cuyo remate  se ha  seña
lado el dia 27 del corriente  m es ,  á la u n a  y media de la 
tarde , en esta Adm inis trac ión general y en la pa tr im o
nial de dicho S i t io , en cuyas oficinas se halla  de m an i
fiesto el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 46 de Octubre de 4866.=E1 Secretario  , F e r 
n ando  Cos-Gayon. 2272—4

Se saca á pública subasta  el a r rendam ien to  de los 
pastos del Sotillo de Ontígola y Cabezadas, en .el Real 
Heredam iento  de Aran juez ,  para  cuyo doble y s im u ltá 
neo remate  se ha  señalado el dia 27 del corriente  mes, 
á la u n a  de la tarde ,  en esta Adm inis tración general y 
en la pa tr im onia l  de aquel Sitio, en cuyas oficinas se 
halla  de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 46 de Octubre de 4866.=-El Secretario ,  F e r 
nando  Cos-Gayon. 2274—4

Se saca á pública subasta  el a r rendam ien to   ̂de los 
dastos del p r im er  quinto  de Villamejor, perteneciente  al 
Real Heredam iento  de A ran ju ez ,  la cual se celebrará el 
dia 27 del corriente  m es ,  á las dos de su t a rd e ,  en esta 
Administración general y en la patr imonial de aquel 
Real Sitio ,  bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ambas oficinas para  conocimiento de los 
que gusten  interesarse  en la licitación.

Palacio 46 de Octubre de 4866.=E1 Secretario ,  F e r 
nando  Cos-Gayon. __________  2270—4

Se saca nuevam en te  á subasta  el a r rendam ien to  de 
los pastos del quin to  del P u e n te  Largo, perteneciente  al 
Real Heredam iento  de Aranjuez. La subasta  se celebra* 
rá  el dia 27 del corriente m es ,  á las dos y media de la 
t a r d e , en esta Administración general y en la pa tr im o
nial de aquel Real  S i t io , bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ámbas oficinas pa ra  conoci
miento de los que gusten  in teresarse  en la licitación.

Palacio 46 de Octubre de 4866.=E1 Secre tar io ,  F e r 
nando  Cos-Gayon. 2269—4

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  A lica n te .
L a Secretaría  del A yun tam ien to  de San Miguel de 

S a l in a s ,  dotada con 300 escudos anuales  se ha l la  v a 
cante.  Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes do
cum en tadas  al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 
un mes, á b o n t a r  desde la inserción de este anuncio  en 
la G a c e t a .

Alicante 44 de Octubre de 4866.=E1 Gobernador, 
Ju a n  J. Balsalobre.  2370—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de H u elva .
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 

la villa de Cala, partido judicial de A racena ,  dotada con 
300 escudos anuales ,  que se cobran por tr im estres  ven
cidos del fondo municipal.

Los aspirantes  á la m isma podrán d ir ig ir  sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa en los 30 dias siguientes 
al en que por p r im era  vez aparezca este anuncio  inserto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pues trascurrido  dicho término 
el A y u n tam ien to  procederá  al nom bram ien to  del Se
cretario con sujeción estricta á las ^prescripciones del 
Real decreto  de 49 de Octubre de 1853.

Huelva 2 de Octubre de 4860.=Vicente  Coronado.
2 3 6 7 - 3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de N avarra .
Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Igúzquiza por renuncia  del que la obten ía ,  dotada con 
el sueldo anual  de 72 escudos.

Serán  preferidos en su provisión los que ,  además 
de reu n ir  las c ircunstancias legales , estén adornados 
de los requis itos que previene el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853. ^

Pam plona  47 de Octubre de 1866.= E 1  G. A . ,  Joa
quin María Lagunilla .  2346—2

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e O rense.
Hallándose vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  

de Yillarino de Couso, dotada con 2.800 rs. anuales ,  se 
anuncia  al publico con ei im de que los que deseen op
tar  á ella presenten sus sulicitudcs^ á aquella corpora 
ción dentro del termino de un mes, a contar  uesue la in
serción del presente anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 21 de Setiembre de J86'3 .=Lúcas García de 
Quiñones.  2326—1

A l c a l d í a  c o n s t itu c io n a l de C alera.
Debiendo proceder el Ayuntam ien to  y m ayores con

tr ibuyentes  del puebiO de Cmeia .  partido judicial de 
P uen te  del Arzobispo, en ia provincia de Toledo, y de 
cuyas capitales dUta tres y 15 leguas respectivamente, 
á nroveer una de .as p.azas <..e Medico-cirujano, se lla
man aspirantes a ¿a misma , que >e ha.la  uotaua o«*n 
4.100 escudos a n u a le s , pagad .s . •< 200 d-d presupuesto 
municipal para la asistencia de 400 familias pubres, y 2 
escudos mas por cada una que exceda de este numero, 
y los 900 restantes por igualas entre los demás vecinos, 
que recaudará  y abonará  una  comisión de L>s misnms 
s :n nu m u n a  intervención de ia municipalidad. Las soli- 
oitudes^doi'umcntadas conforme ai art. 43 de! Real de
creto de 9 de Noviembre de 1864 se dirigirán ai Sr. P re 
sidente del A yuntam ien to  de dicha población en el ter

mino de 30 d ias ,  que empezarán  á contarse  desde la in
serción de este anuncio  en el Boletin oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Calera  30 de Setiembre de 486 6 .=  Eusebio García 
Izquierdo. £347

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e C azorla .
D. Yicente A lv a re z , Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Cazorla.
Hago saber que á v i r tud  de acuerdo de este i lustre 

A y u n ta m ie n to  de 20 del a c t u a l , se a n u n c ia  Ja vacan te  
de la Secretar ía  de este municipio por haberse  servido 
el Sr.  G obernador civil de esta provincia  dest i tu ir  al que 
la obtenía, la cual se halla  dotada con 7.300 reales a n u a 
les, pagaderos por t r im estres  vencidos de los fondos m u 
nicipales.

L os  asp iran tes  á ella .presentarán sus solicitudes 
acom pañadas de sus hojas de servicio y documentos 
respectivos en esta Alcaldía, según de te rm ina  el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853, en el térm ino  de 30 
dias, contados desde el en que este anuncio  aparezca in 
serto en el Boletin  oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Cazorla á 24 de Octubre de 4866 .=V icen te  
A lv a r e z .= P o r  su m andado, Ju a n  Laines T a m a y o , Se
cretario  accidental .  2343—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de B añ eras.
D. José Antonio  Compañy y R ico ,  Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber que el A yun tam ien to  que p r e s id o , en 

sesión de 49 de Setiembre último y por m uer te  del que 
la obtenía, h a  acordado an u n c ia r  la vacante  de la Secre
ta r ía  de la m isma corporación, que se halla  dotada con 
400 escudos anuales  pagados de los fondos municipales, 
para  que los aspirantes  á ella presenten  sus solicitudes 
en esta Alcaldía den tro  del térm ino de un mes, á contar  
desde la p r im era  inserción en el Boletin oficial de la pro
vincia.

B añeras 4 de Octubre de 1 8 6 6 .= José Antonio  Com
pañy.  2368—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de L au jar .
D. Pedro  Manuel de Yanguas Moya, Alcalde de esta 

villa.
Hago saber que con la competente  autorización del 

Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia  la vacan te  
de u n a  plaza de sereno correspondiente  al p r im er dis
tri to de esta población, con la dotación anual  de 4 8 2 es
cudos y 500 milésimas.

Los aspirantes  podrán presen tar  sus solicitudes en 
la  Secretaría  municipal en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde su publicación en el Boletin oficial.

Y para  el debido conocimiento se fija el presente .
L au ja r  8 de Octubre de 4 8 6 6 .= P ed ro  María Y an

g u a s .= P o r  su mandado, Cecilio López, Secretario, 
________________ 2369

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e P o z o b la n c o
D. Ju an  Antonio  T irado ,  Alcalde constitucional de 

esta villa  de Pozoblaneo y Puésidenle- su A y u n ta 
miento.

Hago áaber que hallándose vacan te  u n a  de las tres 
plazas de Médico-cirujano t i tu lar  de esta villa p a ra  la 
asistencia g ra tu i ta  de las familias pobres de la misma, 
considerada de p r im era  clase por constar  de más de 600 
vecinos cada u na  de ellas,  con la dotación de 400 escu
dos an u a le s ,  se anunoia  la vacan te  de d icha  plaza de 
Médico-cirujano ti tu lar  por térm ino de 30 dias, contados 
desde la úl t im a inserción de este anuncio  en el Boletin  
oficial de esta provincia  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
fin de que los que deseen obtener  d icha plaza presenten 
en la Secretaria  de este municipio sus solici tudes acom 
pañadas  de sus t ítulos académicos y relación de m ér i
tos, en conformidad el art. 46 del r e g la m e n to , ten ien 
do entendido que el contra to  t en d rá  efecto bajo las con
diciones s ig u ien te s :

4.a L a  plaza de Médico-cirujano cuya  vacan te  se 
anuncia  será de p r im era  clase , y tendrá  su residencia 
fija en esta villa para  la asistencia de las familias pobres 
de la misma.

2.* Su dotación será de 400 escudos an u a les ,  paga
dos del presupuesto municipal por t r im estres  vencidos.

3.a Será  obligación del Faculta tivo asisitir g ra tu i ta 
mente  200 familias pobres de las que ac tualm ente  y d u 
rante el período de tres años exis tan en el pueblo, á con
tar  desde el dia en que tome posesión de su cargo; y 
desempeñar las demás obligaciones que m arca  á los Mé
dicos t itu lares el art. 4.° del citado reg lam ento  de 9 de 
Noviembre de 4864.

4.a Será  obligación del Facu lta tivo  asistir  g ra tu i ta 
mente  á los enfermos del hospital de Caridad estableci
do en esta villa.

5.a Si más adelante  excedieran las familias pobres 
de 200 en cada uno de dichos partidos,  el A y u n ta m ie n 
to le au m e n ta rá  en su dotación 20 rs. por cada u n a  de 
las que pasen de dicho núm ero ,  según está prevenido.

6.a El Faculta tivo  que resulte  elegido para  t i tu lar  
queda en plena libertad de contra ta rse  con las familias 
acom o d ad as ; pero sin que se entienda  pur esto que el 
A yuntam ien to  se obligue á recaudar  sus igualas en 
ningún caso, si bien p res tará  su apoyo é influencia 
cuando reclame de los morosos la satisfacción de sus 
contratos.

7.a Conforme á lo dispuesto en el art . 23 del reg la
mento , en sus ausencias  y enferm edades hab rá  de de
ja r  precisamente de su cuen ta  y cargo otro Profesor de 
la misma clase que le sus t i tuya ,  manifestando cuál sea 
al solicitar del A y u n tam ien to  la correspondiente  li
cencia.

8.a Que además de las anteriores  condiciones y dr
ías establecidas en la ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 4855 y en el reglamento de 9 ne igual mes dr 
1864 , cumplirá  bien y fielmente con todas ias obligacio
nes que imp me dicho reglamento, y ¡as q u e  en l o  suce
sivo impusicren i a s  leyes y dispusiemi.os de i Gobierno.

Esta" villa d** P-■: oüiaue-» e< cabe/.a úci partido ju d i 
cial de su nombre en la provincia de Córdoba : su clima 
y nrm pe ram ea  tu  o- templad. >; so vecindario agrícola 
industrial  y fabril;  cun>ta de 2.137 vecinas y o.OuI

Pozr.bian.-o l ' J  de Octubre de 4866. *= El Adeude 
Juan Aut mío Tirado.--- Por mandudo del A yun tam ien-  
t e , Andrés Eloy Peralbo , Secretario. * 2312

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e U rda.
Por renuncia  de! que la desem pañaba ,  se halla v a 

cante la plaza de Médico-cirujano ti tu lar  de la villa de 
Urda, d -tuda e n 403 escudos anuales, pagados del pre- 
s muuhdpu: por ínmmualidades vencidas, por le
asimenUa n x :,i faino ias pobres que se des ignarán  ei. 
principio ue cada año, quedando después el Facultativo 
en libertad de ajustarse* coa. los vecinos no pobres , ye

d

por igualas ind iv idualm ente ,  ó ya en o tra  fo rm a  que 
entre  los mismos convengan.

La población consta de 888 vecinos según el úl tim o 
censo; dista 40 leguas de Toledo, su capital de p rov in 
cia; tres de Madridejos,  cabeza de pa r t ido ,  y  "seis dLel 
ferro-carril  del Mediterráneo.

Los aspirantes  dir igirán sus solici tudes docum enta
das en forma al Presidente  del A yun tam ien to  de la mifl- 
nía en térm ino de 30 dios.

Urda  20 de Octubre de 4866.=411 Alcalde, Inocencio 
Gallego. 2349

c o n s t r u c c i o n e s  c i v i l e s  d e p e n d i e n t e s  d e l  m i n i s t e r i o  d h

FOMENTO.

O bras d e  la  n u e v a  U n iv e r s id a d  d e  B arcelona*
R  lacion de los trabajos ejecutados en el mes de Setiem 

bre de toda clase de o b ra , y de las cantidades deven
gadas por todos conceptos durante dicho perlado.

SECCION PR IM ERA.—  ALBAÑILERÍA.

Excavaciones con trasporte  á m enor  dis tanc ia  do 
200 m e t r o s , metros cúbicos, 49,096.

Maniposterías, id., 4 67,354.
Obra mista de sillería y manipostería , id. id., 284,475. 
Obras de ladrillo.—Par te  primera.  P a redes  y bóveda# 

de rosca, id. id. 27,577.
SECCION SEGUNDA.— CANTERÍA.

Sillería común puesta  en obra .—Material, id. idem, 
183,302. ^

Idem id. id.—Labra, id. superficiales,  694,676.
Idem id. acopiada.— Material, id. cúbicos,  45,053. 
Idem id. id.—Labra,  id. superficiales , 450,500.

SECCION TERCERA.— PA RTE PRIMERA .

Venticinco cuchillos de 7,50 metros de luz, k i lóg ra -  
mos, 10.858,325.

Cuatro vigas ar ticu ladas de 10,10 m etros de id., idem, 
4.814,500.

Doscientas tres id. laminadas,  total 549,575 m etros  
lineales, id., 5.657,433.

T echum bre  de m adera,  m etros superficiales, 542,495.
Cantidades devengadas. Escudos. Mils.

P o r  la con tra ta  de D. Moisés A g u i r r e . . .  45.944,025
Por  la id. de D. Nemesio S in g la   5.557,447
Por  la consignación de gastos de m ate 

r i a l ....................................................................  75
P o r  sueldos de los empleados de reg la 

m en to .........................................................................  768,332

22.344,804

B arce lona  3 de Octubre de 4860.^-631 Arquitecto  Di
rector, Elias R o g e n t .= H a y  un sello que dice; « J u n ta  
de las obras de la nueva  Universidad de Barce lona .-»  
V.° B .° = P .  O . , el Vicepresidente ,  Huebra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid .—P o r  el presenta  y  en 

cumplimiento d é lo  m andado  en pro v idencia  asesorada d e 5 d e l  
corr iente,  se cita, llama y emplaza  á D. J uan  de  Dios Navarro* 
Jefe de Contabil idad de la Sociedad Fom entadora  Agrícola , c u 
yo actual pa ra dero  y vecindad so ignora, para  que en el término 
de nueve  dias siguientes al en que se pub lique el p resen te  en la 
G a c e t a  del Gobierno,  comparezca en dicho T r ib u n a l , sito en la 
plazuela de la Aduana  Vieja, núm. 2 , á p re s ta r  el reconocimien
to de la firma puesta por  el mismo,  en el concepto  expresado  
en los resguardos  de depósito expedidos  á nom bre  de dicha 
sociedad á favor  de D. Ramón Lassie rra  y D. José  Serra  ; bajo 
apercibimiento de ser declarado po r  confeso en la legitimidad d a  
dicha firma y de procederse  á lo demás que haya  lugar.

Madrid 18 de Octubre  de 1866. 2375

Por  el p resen te  y  en v i r tud  de p rovidencia  del Sr. Juez do 
pr im era  instancia del distrito de  la Inc lusa  de esta corte, r e 
f rendada  por  el infrascrito Escribano  en autos ejecutivos á ins
tancia de la sociedad «Banco de M a d r id ,» so saca á la venta  en 
pública subas ta  el te rreno  y  casa en el edificada, sita e n l a a t f u e -  
ras de la puerta  de Atocha,  calle del Sur , núm. 12 , que com 
p re n d e  con inclusión del grueso de sus muros  4.816,56 cénti
mos de metro c u ad rad o ,  equivalentes á 62.037 piés cuadrados, 
tasado todo en la cant idad de 954.642 r s . , p a ra  cuyo remate 18 
ha señalado el dia 16 de Noviembre  próximo, y hora  de 1* una, 
en este Juzgado,  sito en la calle de  la Union, núm. 6 , piso bajo.
Y se anuncia llamando licitadores.

M adrid  24 de Octubre de 1866.=E1 Secretario, Luis Esco
bar. 2378

Por  el presente  y en v i r tud  de providencia  del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de p rim era  ins tancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, re f rendada  por  el actuar io R. d a l l o  Me- 
gía, se anuncia  la venta en publica subasta de varios muebles, 
correspond ien tes  al adorno  de sala , cuyo más pormenor a p a 
rece de los autos de su referencia, los mismos que estaién de 
manifiesto en la Escribanía ,  Plaza de la Villa, núm. 1, piso en
t resuelo,  para  cuyo remate  se ha señalado el dia 2 del próxi
mo Noviembre , á las doce de su m añana,  acto que tendrá  lugar 
en la audiencia de  S. S., sita en el piso bajo de la Territorial 
frente  á Santa Cruz.

Madrid  24 de Octubre  de  1S0G. 2377

D. Jo s-  Mariano de Santos, Secretario honorario  de  S. M y  
Juez  de p rim era  instancia de este partido.

P o r  el presen te  se rit.i y emplaza á D. Nicolás Jiménez, de 
oficio comerc iante , residente que fue en la c iudad  de Sevilla, 
para  que en el te rmino de 15 dias, á c on ta r  desde la inserción 
de e>te segundo llamamiento en el Boletín o fic ia l de la p ro v in 
cia y G ace ta  de Madíud, comparezca  en este Juzgado á con tes 
tar á la dem anda  entablada en el mismo á instancia de D. Basi
lio dei Camino, he rederos  de D. Tom ás de la Calzada y  demás 
acreedores  de la misma, de todos los que formaron p a r t e e n  el 
concurso  volunta rio  que pende  en este repetido Juzgado, á ins
tancia <U D. Santiago Jiménez, de esta vecindad ,  sobre  qui ta  y  
espera, formulada contra  los acreedores que fo rmaron p a r te  en 
la mayoría  de la votación del concurso; y  no haciéndolo  d en 
tro de dicho término, se sustanciará aquella en su ausencia  y  
rebeldía pa rándo le  el perjuicio que haya  lugar ; apercib ido  que  
su presentación la hará bajo una misma cuerda con los dem ás  
acreedores  de la mayoría , pre sen tando  los poderes  con queasis- * 
tieron á la junta.

Dado en A lburquerque  á 15 de Octubre  de 1866.= J o s é  Ma
riano  de Santos^=El actuar io,  Guillermo Soto. 2374



En virtud de providencia del Sr. .D. José del Rio González. 
¿ Jueí 'de primera instancia del distrito de la Universidad, re

frendada por el infrascrito Escribano actuario, sustituto del 
Dr. Garcia Sancha, se anuncia el fallecimiento sin testar de An
gel Prieto, natural de esta corte, de 40 anos de edad, hijo de 

i*-Manuel-y de Eustaquia Moreno, ocurrido en 18 de Agosto ulti
m ó; y  por medio del presente edicto se cita, llama y  emplaza 

; á los que se crean con derecho á heredarle, para que en el tér- 
' ;mino de 30 dias improrogables comparezcan en el referido Juz- 
! gado á deducir las. acciones que les competan en el'expediente 
prom ovido por la Eustaquia M oreno, viuda, á fin de que se la 
declare heredera abintestato del expresado Angel, su h ijo ; bajo 
apercibimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1866.=M. Saez Hernández.
2376

D.,Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurisprudencia, Au
ditor honorario de Guerra y Juez de primera instancia del distrito 
dé Buenavista de esta muy heróica villa.

Hago saber que á este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito como sustituto de D. Manuel Caldeiro, ha acudido Don 
Valeriano Gasanueva y Martin, vecino de esta corte, viudo, pro
pietario y Abogado de este Ilustre Colegio, dueño por compra á 
D. Francisco de Paula Carrerí, según escritura de 22 de Enero 
de 1859 ante el Escribano que fue de este número D. Felipe 

...José de Ibabe, de una casa sita en esta corte, y su calle de San
ta Bárbara, con vuelta á la plazuela de San Ildefonso, núm. 11 
m oderno, 18 antiguo, manzana 347, que linda por la derecha 
entrando con la otra plazuela de San 11 ¡efonse;por la izquierda 
con-la casa núm. 9, calle de Santa Bárbara, propia de D. Igna
cio Garrido; y  por el testero con la iglesia de San Ildefonso, y 
casa de los propios de Madrid, solicitando que se declare que 
dicha finca está libre de un censo perpétuo de 2 rs. anuales con 
veintena y derecho de licencia y tanteo, que en la escritura de 
venta que Alonso de Medina otorgó en 3 de Abril de 1710 á 
fa vor de Marcos Gumiel por ante el Escribano de esta corte 
Gómez de la Quintana, se dijo haberse impuesto á favor del vín
culo de D. Alvaro de Victoria y Bracamonte, cuya poseedora pa
rece ser lo es Doña María Bárbara Ruiz y Dana, y que igualmente 
está libre dicha casa de toda otra hipoteca legal y  gravámen que 

...pudiera-haber.sido constituido con anterioridad á la citada escri
tura de venta de 1859; en su consecuencia he mandado se cite, lla
me y emplace por segundos edictos á la Doña Bárbara Ruiz y Da
na, ó sus herederos cuyo paradero y existencia se ignora, y á las 
demás personas que se consideren interesadas en el mencionado 
censo, hipoteca legal úotro gravámen, para que en el término 
dé 60 dias comparezcan á deducir las acciones que les corres
pondan, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo Ies parará e! perjuici) que haya lugar; haciéndose saber 

-se  ha dado por contestada la demanda respecto de cualquiera 
individuo desconocido que pudiera creerse con derecho al cen^ 
ío  perpétuo referido, así como que se declare la casa referida li-i 
breóle  toda hipoteca legal y gravámen. i

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 1866.=Dr. Dionisio Sil- 
ya.—"Por mandado de S. S., Emilio Monet. 2372 1

D. Gregorio de Medrano, Abogado y Juez de paz de esta ciu
dad, y  como tal encargado del Juzgado de primera instancia de 
.«ste. partido.

-.- Por el presente se llama á Francisco Tous, vecino que se di
ce era de la villa de Cheste en 22 de Noviembre de 1860 , para 
que en el término de 30 dias, siguientes á la publicación é inser
ción del último edicto «e presente en este Juzgado á deducir su 
derecho com o heredero nombrado por Jacinta Seniestra Comas, 
en su disposición testamentaria bajo la cual falleció en esta ciu
dad á.% de Setiembre del año último , en la inteligencia que de 

..no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo lle
vo acordado en providencia de este dia en los autos de testa
mentaría que estoy instruyendo. -

Dado en Requena á 2 de Junio de 1866.—Gregorio de Me- 
drano.=Francisco Barberá. 2380

D . Francisco Farrés, Escribano del Juzgado de prim Qra ins
tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Certifico que en el incidente de pobreza promovido en este 
Juzgado p or  Doña Eduarda Vidal para litigar con D, Juan José 
Corbalan, qut> no tiene domicilio conocido, ha recaído la si
guiente- ,

Sentencia.— En la ciudad de Barcelona, á 13 de Octubre de 
rA$66 , en el -incidente de pobreza que ante mi autoridad ha pen

dido y pende, entre partes, de ía una Doña Eduarda Vidal, viu
da de D. Félix Barral, y de la otra D. Juan José Corbalan:
. Resultando que en 18 de Julio último se promovió dicho in
cidente , fundado en que no tenia bienes algunos, y  dada infor
mación en sentido afirmativo apareció ser cierto :

Considerando que en tal caso y no habiendo indicación en 
contra de lo alegado y prubado por la parte actora, procede la 
declaración de pobre que solicita :

.. Vistos los artículos 179, 180 y 182 y 1.190 de la ley de En
juiciamiento;
... Fallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 

y  en la calidad de por ahora á la expresada Doña Eduarda Vi- 
dal,áquien se ayudará y  defenderá en el papel concedido á los 
do.su  clase y sin derechos; y por la contumacia y  rebeldía de 
D. Juan José Corbalan se insertará esta sentencia en el Boletín  
o fic ia l de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitién
dose ai efecto los oportunos mandamientos. Pues así por esta 
nx’i sentencia lo pronuncio, mando y firmo yo el Juez de pri
m era instancia de este distrito de las Aíueras, de que el Escri
bano que refrenda da fe.=Gaspar la Serna.=Francisco Farrés, 
Escribano.

Y  para que conste, y  á fin de que pueda publicarse la pro- 
,pia sentencia en los indicados periódicos , libro el presente en 
Barcelona á 17 de Octubre de 1866.=Francisco Farrés, Escri
bano. 2379

, , Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del 
Copgreso, se cita, llama y emplaza por 30 dias á D. Liberato 
González, para que se persone en la audiencia de dicho señor 
y  Escribanía de D. José de la Quintana, ó en la Secretaría de 
S. E. la Sala cuarta, á oir una notificación en causa criminal que 
c ontra el mismo se instruye por juegos prohibidos ; apercibido 
qu e de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

__________________  2320

Ignorándose la habitación ó paradero de Francisco Flores 
Denu, se le cita, llama y  emplaza por tercera y última vez á fin 
de que en el término de nueve dias se persone en el Juzgado de

primera instancia de la Universidad y Escribanía de D. Juan 
V ivó, á oinuna notificación en la causa que se le ha seguido por 
lesiones; apercibida que de no hacerlo se sustanciará en su au
sencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2312

Ignorándose la habitación ó paradero de José Fernandez 
García, se le cita, llama y emplaza por tercera y última vez, á 
fin de que en el término de nueve dias se persone en el Juz
gado de primera instancia de la Universidad y  Escribanía de 
D. Juan Vivó, á oir una notificación en la causa que se le ha se
guido por lesiones ; apercibido que de no hacerlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

2313

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio ‘Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y emplaza por segundo edic
to y  término de nueve dias á D. Juan José Martínez, editor 
responsable del periódico L a  Ib e r ia , para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del número del crimen de D. Valen
tín Ballester, á fin de hacerle saber la sentencia dictada en la 
causa seguida contra el mismo á instancia del Excmo. Sr. Du
que de Tetuán por injuria y calumnia en el núm. 3.563 de 
mencionado periódico ; en la inteligencia que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía. 2314

t*í?Por el presente y en virtud de providencia d»l Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita á María Suarez, para que tan luego como llegue á su noticia 
se presente en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo, de diez á dos de la tarde á prestar de
claración como testigo. 2316

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isi
dro Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Antonio Mo
reno Párraga, para que en el plazo de nueve dias, que por 
primer término se le señala, contados desde la publicación da 
este edicto en la G a c e t a  , comparezca en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, 
de diez á dos de la tarde, para la práctica de cierta diligen
cia en causa que se ha seguido por lesiones; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

2317

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran- 
.cisco Soler, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vi ente y 
Revilía, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Marcelino González Armesto, cuyo paradero se 
ignora , para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de Villa á responder á ios cargos que le resultan en la 

■ causa que se le está siguiendo por estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2315

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ju
lián Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias 
á Silverio Domingo Martin, para que se persone en la audien
cia de dicho señor y Escribanía de D. José de la Quintana ó en 
la Secretaría de S. E. la Sala cuarta á oir una notificación ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2321

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En virtud del convenio militar ajustado entre Pru- 
sia y Sajonia , el ejército de esta última potencia 
empezará el dia £8 de este mes á evacuar el territorio 
austríaco.

Se cree en Viena que la Dieta húngara será convo
cada nara mediados de Diciembre.

feegun la ¡sueva prensa nove, el Barón de Beust será 
nombrado probablemente Ministro de Negocios extran
jeros de Austria. Ha llegado á Viena el nuevo encarga
do de negocios de Italia,, el Conde Batti Oppizzoni. El 
General Menabrea se disponía con el personal de su mi
sión á safir de aquella capital.

Según el periódico La Patrie, el barón de Hubner ha 
abandonado á París con el objeto de volver á Roma, dete
niéndose algunos dias en Pau. El Príncipe de Metter- 
nich obtendrá licencia por 15 dias, que pasará en Aus
tria para atenderá asuntos personales. El barón W end- 
land, Representante de Baviera en París, será reempla-
v a r l n  r»rvr» o l  L n r » n n  r\a

El Senado italiano se ha reunido como Tribunal de 
Justicia y ha discutido la interpretación de varios artí
culos referentes al procedimiento propuesto por la co
misión nombrada para instruir la causa á que se halla 
sometido el Almirante Persano.

La Opinione anuncia que el General Menabrea sal
dría el £3 para Venecia, en donde esperará al Rey Víc
tor Manuel, que probablemente llegará á dicha ciudad 
el dia 4 de Noviembre.

En calidad de encargado de negocios, Mr. de Bruck 
ha sido enviado por Austria á Florencia, donde perma
necerá hasta que sea nombrado un Ministro plenipo
tenciario.

A n u n c i a  ei itmes que ei r n n c i p e  de ( j a l e s  salara de 
Londres en dirección á San Petersburgo con objeto de 
asistir al casamiento dé la Princesa Dagmar.

INTERIOR.
MADRID 26 DE OCTUBRE.

RESEÑA DEL MOVIMIENTO DE LA NAVEGACION Y COMERCIO 
ENTRE LOS PUERTOS DE LA DEMARCACION DEL HAVRE DE G R A 
CIA Y LOS DE ESPAÑA Y SUS COLONIAS EN EL AÑO DK 1865.

Parte primera.
S e c c i ó n  m a r í t i m a .

La navegación sostenida entre los puertos de este 
distrito consular y los de España y sus posesiones de 
Ultramar durante el año de 1865, comparada con la de 
1861, se repartió en la siguiente forma:

Entraron procedentes del extranjero, de España y 
sus colonias ££9 buques, midiendo 43.£37 toneladas ; de 
estos, 57 con 1.979 fueron españoles, llegando 30 en lastre 
y los demás cargados.

En el año de 1864 concurrieron £11 con 4£.867 to

neladas , perteneciendo al pabellón nacional 57 con 
7.016.

Quedan 18 buques y 370 toneladas á favor de lobo.
Salieron para España peninsular y ultramarina 155 

buques representando £8.019 toneladas, de los cuales 
55 con 9.££3 correspondieron á nuestra marina mer
cante.

En*18G4 se expidieron ££4 para dicha destinación 
con 37.188 toneladas, siendo españoles 37 con 7.£08. Re
sulta, pues, una salida de 69 buques y 9.169 toneladas 
más á favor del citado año.

El movimiento marítimo entre el Havre y nuestras 
costas está llamado á adquirir mayor importancia que 
la que tiene en el dia. Este puerto, el más próximo á 
París, la Bélgica y la Alemania, debe preferirse á los de 
Marsella y Bayona para la exportación de las mercan
cías de aquellas procedencias destinadas al litoral de 
España.

Los precios de trasporte de las mismas desde París 
por la via-férrea son :

Los 1.000 kilogramos de la de primera clase, francos 
34; 31,50 las de segunda; £7 las de tercera; ££,50 las de 
cuarta y 18 las de quinta, recibiéndose en un espacio de 
tres á cuatro dias, y en cinco por los vapores del Sena 
á de frs. £,50, 1,50, y un franco los 100 kilogramos; 
miéntras que desde París á Marsella emplean 10 á 1£ 
dias, y se pagan los 100 kilogramos de mercancíade pri
mera clase frs. 61; 57,10 de segunda; 47,90 de tercera, 
36,50 de cuarta y £6,10 de quinta.

Es evidente por lo tanto que los dueños ó recibido
res en España de los géneros ó manufacturas del Norte 
de Francia, Bélgica y Alemania conseguirían un ahor
ro positivo de tiempo y de dinero con que aquellas se 
les enviasen desde el Havre, y no por Marsella y Ba- 
yona.

Estas consideraciones impulsarían , á no dudarlo, á 
alguna de nuestras empresas de navegación ó vapor á 
establecer cuanto ántes un servicio regular y ordenado, 
á Fin de atraer á este punto la corriente de las expresa
das mercaderías que por falta de medios seguros en el 
Havre han buscado hasta ahora otras salidas más costo
sas y distantes.

No corresponde tampoco el movimiento que nuestra 
navegación sostiene entre este puerto y los de las colo
nias españolas con la carga que para allí se exporta. Se 
remiten á nuestras Antillas por los vapores ingleses de la 
línea peninsular y los trasatlánticos de Saint Nazaire, á 
pesar de que se trasbordan en San Thomas y la Martinica 
respectivamente, todos los género» de estación, de modas 
y otros; pues apremiados los expeditores para su pron
to envío tienen que valerse por precisión de las indica
das salidas , dejando para los buques de vela españoles 
que se despachan en el Havre y ponen en su travesía á 
la Habana 40 y más dias los efectos de más difícil loco
moción y ménos urgencia.

Si una empresa española se arriesgase á plantear una 
línea de vapores mistos que partiendo del Havre con re
gularidad y haciendo escala en Puerto-Rico llegase á 
la Habana en £1 ó ££ dias, podría disponer de la carga 
que encontrase en esta plaza y de seguro con la mayor 
parte, si no toda, de la que hoy se manda por los Stea- 
mers ingleses y los trastlánticos de Saint Nazaire; porque 
los cargadores optarían por la línea directa def Havre á 
la Habana, no solo por la ventaja que reportaría á la 
mercancía el no trasbordarla, sino por el beneficio que 
obtendría su introducción en las Antillas bajo bandera 
española. Los expeditores de efectos para Méjico y Gua
temala se valdrían también de esta línea por la mayor 
economía en sus precios de trasporte y porque serian 
conducidos de una manera más rápida y sin sujetarlos á 
tantos trasbordos. Estando además dispuestos para el 
pasaje los mencionados vapores mistos españoles, logra
rían el de los viajeros que se dirigen á Puerto-Rico, 
Cuba y Centro América.

La navegación nacional directa entre nuestras Anti
llas y los puertos de Francia tropieza, sin embargo, para 
desarrollarse con el obstáculo de la carencia de fletes 
de retorno, pues la principal carga de la Habana son los 
azúcares que siendo introducidos en bandera española 
sufren un recargó de 40 francos por tonelada de 4.000 
kilogramos en las Aduanas de este Imperio. Así es que 
nuestros buques se ven obligados á tomar cargamentos 
para otros puntos del extranjero donde no existe seme
jante recargo; pero cuando verificada su descarga vuel
ven á Francia en busca de flete para las Antillas, pagan 
entonces el doble derecho de Aduanas y de puerto por 
no proceder directamente de España en conformidad á 
lo estipulado en el tratado del Pacto de familia.

La navegación a vela entre estos puertos y los de Má
laga, Barcelona, Sevilla, Cádiz, Bilbao, Santander y 
Pasajes se sostiene únicamente por buques franceses en 
fletes de 40 á £5 francos la tonelada respectivamente. La 
que nuestros buques efectúan á la Habana y Puerto- 
Rico se mantiene eñ fletes de 43 á 45 pesos y 40 por .400 
de capa la tonelada de un metro, 44 para el primer pun
to y de 15 á 47 para el segundo. Los buques franceses 
se fletan de 40 á 50 francos en igual proporción , pero 
no pueden luchar con los españoles á pesar de la ma
yor baratura de sus trasportes por el privilegio de que 
goza en estos últimos la mercancía extranjera á su in
troducción en las Aduanas de Cuba y Puerto-Rico.

La especial construcción del puerto del Havre ocasio
na á los buques que á él concurren mayores gastos 
que en otros, pues para cargar y descargar necesitan 
penetrar á remolque por medio de largos y anchos ca
nales ó estanques, y atravesar varios puentes y com
puertas que es indispensable abrir á su paso. Lós des
embolsos á que dan lugar estas faenas y los que porto- 
dos conceptos se originan á un buque de £00 toneladas, 
viniendo directamente de España ó sus colonias, se cal
culan próximamente:
A su entrada, en francos .......................... 56£,08
A su salida, en id.................................................  44£

O sea un total en junto de francos.................  4.004,08

Parte segunda.
S e c c i ó n  c o m e r c i a l .

IMPORTACION.

Ascendieron los valores calculados en esta:
En 4864.

En pabellón nacional  £.900,77£ \ QO - KO
Idem id. extranjero.................  49.85£,454! ^

En 4865.

En pabellón nacional  4.844,890} .r ,fin/QUQ
Idem id. extranjero  45.39£,468 i

A favor de la importación en 4864, escudos. 5.548,868

Esta diferencia en contra de la importación de 4865 
hay que atribuirla al mayor número de buques españo

les entrados en lastre en el expresado año y al menor 
valor de la carga de los que condujeron mercaderías. 
Debieron contribuir también á tan notable baja las pre
ocupaciones políticas que dominaron en el precitado 
período, la guerra entre España y las repúblicas de Chi
le y el Perú, las amenazas de corsarios de las mencio
nadas repúblicas, la crisis metálica por que atravesó la 
Europa y las dificultades que por consiguiente encon
traron las transacciones mercantiles.

EXPORTACION.

Se elevan los valores declarados de la misma:

En 4864.
6 n pabellón nacional, escudos. j-^ 6 ,3 6 8 i 4^749043 
En id. extranjero......................  45.o/¿o,£75j

En 4865.
En pabellón nacional...............  8.673,908
En id. extranjero....................... 3.350,604)___________

A favor de la exportación de 4864.............  40.075,744

Las anteriores cifras demuestran que esta diferencia 
procede del mayor número de buques extranjeros sali
dos en dicho año de 4864 (87 con 44.484 toneladas) y a 
las causas probables señaladas al explicar la baja de la 
importación.

EN RESUMEN.

La importación de 4864. Valores calculados.
En pabellón nacional y extranjero, escudos. ££.753,££6 
La exportación en id. id.................................  48.749,643

A favor de la importación de -4864............   4.003,583

La importación de 4865. Valores calculados.
En pabellón nacional y extranjero.  ......... 47.£04,358
La exportación en id. id .............................. 8.673,90£

A favor de la importación de 4865............. 8.530,456

Los principales • artículos importados de España en 
4865 fueron :

Hierro, plomo, zinc, mercurio, aceites de oliva, pal
ma y coco, naranjas, limones, aceitunas, almendras, 
avellanas, higos y pasas de Málaga, caoba, tintes en bru
to, trabajos de esparto y mimbre, cacao y café , juncos, 
corcho en planchas, pieles y otros despojos de animales, 
duelas, materiales para construcción, vinos fin os, ordi
narios y aguardientes.

Figuraron en primer orden de importación de las co
lonias españolas:

Azúcar inferior al núm. 43, del 43 al £0 inclusive, 
superior ai núm. £0 , juncos, caoba , piedras, tierras y 
combustibles minerales, café, cigarros y  tabaco en hoja 
y polvo, madera tintórea, algodón én rama, espartería 
trabajada, cobre viejo y cenizas de plata y oro, pieles en 
bruto, conchas de tortuga y cacao.

. Los siguientes productos peninsulares y coloniales 
de España se cotizaban en este mercado y en el de Rúan 
en fin de Diciembre:

Francos. Cénts.

Aceites de Málaga y Sevilla, 400 kilo
gramos    445 á450

Aceitunas, k ilógram o... ‘ ..............   4
Almendras sin cáscara, 400 kilogra

mos..........................    465
Idem con id ., id ........................................  450
Corcho en plancha, id   '45 á 30
Higo, id .......................................................  55
Pasas, ca ja ................................................. 45
Lanas lavadas, kilógramo  575 á650
Idem súcias, id   440 á£40
Limones, la caja........................................ 50
Naranjas, i d ................................................  30,
Raíz de regaliz, 400 kilogramos  55
Azafrán, id ............................................  .. 440
Alazor, id  ......................................  460
Zumaque en hojas, id .............................  ££
Idem en polvo , id .................................... £5
Plomo dulce, primera fusión, id  49 . á 50
Cobre, id ..................................................... £50
Caoba, id .....................................................  £0 á 40
Palo campeche, id .................................... £0
Idem amarillo de Cuba, id..................... £0 á £7
Cáñamo de Manila ó abacá, id   400 á 4£5
Cochinilla de Tenerife, kilógram o.. . .  860 á 960
Idem de Zocatilla, id  40 á 40,40
Indigo de Manila, id   5 á 44
Nácar de perlas de id., id  £85 á£90
Conchas de tortuga, id     35 á 5£
Cuernos de búfalo, 404 kilogramos  70 á 400
Aceite de palma, 400 kilogramos  404 á 440
Hojas de palmera, id...............................  30 á 45
Achiote, i d .................................................  400 á 450
Zinc..............................................................  57,50á 58
Azúcar de Puerto-Rico y Cuba, i d . . 3 96,50á4i0j50
Cacao (en depósito), id ...........................  464 á470’
Café de Puerto-Rico, id........................   490 á£40
Idem de Manila, id   478 á480
Azúcar de la Habana,'id  69 á 66
Juncos, id ...................................................  40
Cigarros, la caja de 4.000  400 á400
Espartería trabajada, 400 kilogramos. 80
Pieles en bruto, id    60 á 70
Mercurio, kilógramo  5 á 6
Aguardientes, el hectolitro..................... 55

Los anteriores artículos son bastante buscados en 
esta plaza y en la de Rúan, obteniendo fácil é inmediata 
salida, en términos de que se nota la falta de varios de 
ellos en más de una ocasión, y pocas ó ninguna vez que
dan estancados ó sin venta. Sus precios no experimen
tan ordinariamente alteraciones sensibles.

Los únicos de nuestros productos de que resultó so
brante en fin de 4865 en este mercado, fueron :

Azúcar, 46.803 cajas.
Aceite de palma, 350.000 kilogramos.
Idem de coco, 575.
Terminada aquí la reseña analítica del movimiento 

de navegación y comercio entre los puertos de este dis
trito consular y los de España y sus colonias durante 
el año 4865 y su comparación con el de 4864 , no creo 
inútil añadir algunas noticias acerca del que en ámbos 
conceptos se verificó entre España y Francia en este úl
timo período.

La España, como país productor, ocupó el sexto lu
gar en este Imperio por el valor de sus importaciones y 
el cuarto por el de sus exportaciones, siendo después 
de Inglaterra é Italia la potencia con quien Francia sos
tuvo más relaciones marítimas, representadas por377.877 
toneladas de buques mercantes á vela y á vapor.

Nuestra importación respecto al
Comercio general.

Por mar ascendió á francos.. S7.483.126 > TO.0Í6 , , ,
Por tierra id. id .......................  44.563.045 >

Comercio especial ó sean los objetos dé procedencia 
española consumido en Francia, 56.844.490.

La exportación de Francia á España se e levó :
Comercio general.

P oí tierra! ! ! ! !  i ! ! ! : ! i T l l e l l í ! a66- « í  
Comercio especial ó sean los objetos de ^

producción francesa .̂............. • * * * 4.68.574 06$
La importación de Filipinas á F ran cia .. .  967.939
La exportación de Francia á F ilipinas.. . .  47.948
La importación de Cuba y Puerto-Rico á

Francia.............................. ............ .................  64.046.405
La exportación de Francia á Cuba y Puer

to -R ic o ..................................................... .. 34.746.043
Mercaderías expedidas de España de trán

sito por Francia, £.468.88£ kilogramos. 6.890.704 
Recibidas en Francia de tránsito por Es

paña, 9.434.467 id .....................................; • 34.884.998
Expedidas de Cuba y Puerto-Rico de trán

sito por Francia, 456.494 id .....................  £44.£60
Recibidas en Francia de tránsito por Cu

ba y Puerto-Rico, £04.453 id ...................  3.749.995
Guardan las cifras relativas á la importación y ex- 

portación entre Francia y España y sus islas adyacen
tes una proporción desventajosa para nuestro país; pero 
sise  considera la clase de productos que ̂  importamos 
con la que Francia nos envia, sorprenderá el aumento 
de valores que la exportación presenta sobre la impor
tación. En efecto, nosotros, fuera de pocos artículos, ha
cemos objeto exclusivo de comercio las producciones 
naturales de nuestro suelo, miéntras Ja Francia nos re
mite sus géneros de moda, maquinaria, quincallería, te
jidos y multitud de objetos mucho más costosos que los 
nuestros, no solo por su valor intrínseco, sino por el de 
su fabricación ó mano de obra.

Las manufacturas francesas han alcanzado un gra
do de perfeccionamiento que rivalizan ya con las de la 
nación fabril por excelencia, y á la superioridad de su 
industria debe en gran parte este Imperio indispensa
blemente la altura en que se ha colocado. Su exporta
ción en 4864 dió un valor de 3.9£4 millones, ofreciendo 
un aumento de 395 sobre el año de 4863 y de 835 mi
llones por el término medio de un quinquenio.

Para obtener taxi brillantes resultados la Francia ha 
contado, es verdad, con largos años de paz y con la pro
tección que sus Soberanos y Gobiernos dispensaron y 
dispensan al fomento de los intereses del país; pero 
no hay que desconocer la mucha participación con que 
han contribuido sus habitantes á unos adelantos adqui
ridos principalmente á fuerza de trabajosa perseveran
cia y de estudiosa meditación.

El poder marítimo y comercial de España era envi
diado en otros tiempos, y si decayó de su esplendor por 
causas de, todos conocidas, preciso es luchar para que 
recupere su antiguo vigor y lozanía. Afortunadamente 
marchamos por la senda que nos ha de conducir á tan 
laudable fin. 1

Los ferro-carriles puestos en circulación van permi
tiendo á los pueblos del interior comunicarse con los 
puertos, facilitándose de este modo la salida á los pro
ductos que quedaban almacenados y sin venta. Si
guiendo en este orden de progreso por espacio de algu
nos años, el valor de nuestras exportaciones acrecerá 
considerablemente; y si llevados los españoles de la pro
pia conveniencia y de ese espíritu especulador que ha 
engrandecido y hecho ricos á otros pueblos, sabemos 
sacar de las primeras materias que contiene nuestro 
suelo el partido que de ellos obtienen en el extranjero, 
trasformándolos como los trasforman en infinidad de 
objetos aplicables álas ciencias, las nrtes , la industria, 
la agricultura y á los goces y necesidades individuales, 
habremos realizado entonces el anhelo á que todos de
bemos aspirar, la prosperidad de nuestra patria; ponien
do en juego para conseguirlo el caudal de constancia, 
instrucción é inteligencia que hoy dedicamos á cosas 
tal vez ménos útiles y provechosas.=El Cónsul de S.M., 
Cárlos Ortega Morejon.

BOLETIN DE TEATROS.

Una inmensa y escogidísima concurrencia asistió 
anoche al teatro del Príncipe á festejar la aparición en 
él del gran poeta Zorrilla, el cual obtuvo una gloriosa y 
merecida ovación. Saludado con tres salvas de aplausos 
al presentarse en la escena, á cada momento era inter
rumpido nuevamente por las demostraciones de entu
siasmo de los espectadores; y al terminar la lectura del 
Album déla rosa, se le arrojaron desde los palcos coro
nas y ramilletes.

Nada diremos de lo que su autor ha llamado El 
cuento de las flores, porque es solo un pretexto para que 
el poeta recite sus admirables composiciones. El publico 
las escuchó y las saboreó con especial deleite, encon
trando al cantor de La cruz y la media luna, de El reloj, 
de Margarita la tornera , y de tantas otras¡ inolvidables 
obras á su altura de siempre.

La emoción fué recíproca entre Zorrilla y sus oyen
tes, habiendo «stos pedido con repetición que leyese 
otras composiciones, á lo que él se prestó con sumo 
placer. Entre ellas arrebató especialmente la titulada 
Lágrimas, una de las más bellas inspiraciones del pere
grino talento de su autor.

Anoche hemos aplaudido y coronado al ilustre poeta 
lírico: pronto podremos también aplaudir al no ménos 
insigne poeta dramático.

A N UN CIOS .

BANCO DE PA LE N C IA .— LA  JUNTA DE Go
bierno , cumpliendo con lo que se preceptúa en el artí
culo 44 de los estatutos, convoca á la general ordinaria 
de accionistas para el dia 30 de Noviembre próximo , á 
las tres de la tarde, en el local del Banco.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos 
tienen derecho de asistir y votar en la junta general, 
pueden ser representados, bajo la forma prevenida en 
el art. 39 , por otros accionistas que se hallen asistidos 
del mismo derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los ac
cionistas, con ocho dias de anticipación, presenten sus 
títulos en esta Secretaría, á fin de proveerles de la cor
respondiente credencial de asistencia, conforme á lo 
prevenido en el art. 73 del reglamento.

Palencia £3 de Octubre de 4866.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Manuel María Saiz.

£384—3

SANTOS DEL DIA.

San Evaristo, Papa y m ártir , y Santos Florencio, 
Luciano y Cipriano, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia £5 de Octubre 

de 4866.

T e m p e r a tu r a  e n  g r a d o s
Barómetro —  Dirección Eit&do

S O R A S .  reducido á 0o del
en milímetros Reattmur> Centígrados. ™ & to .  de lc ie lo .

6 m.| ™4,69 7o,4 8°,9 N. O . . Despej.*
9 m.; 705,£4 9*,4 44°.8 N. O .. Idem.

4£ . . .  704,48 43°,£ 46\5 O. N. O Celajería
3 t.. 703,08 4£°,£ 45\3 N. O . . Celajes.
6 1. . 703,43 40°,£ 4£°,8 N .O .. Despei.0
9 n .  70£,69 8o,6 40°,7 |n. O .. Idem.

Temperatura máxima del dia | 44°,3 47°,9
Temperatura máxima al sol j £3Ü,£ £9°,0
Temperatura mínima del dia ' 5*,8 7\£

Evaporación  en las £ 4 h o r a s .. 4,4 milímetros.
L luvia  en id. id .........................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en  varios pantos de la Península y del extranjero 

el dia £5 de Octubre de 4866.

A ltu ra  T em .  .

u c . .  trica Í  O" ' 'ra en" Fu6rZ*
y a I ]fi‘ grados cion del Estado Es tado
vcl del cen t0.

LIDA.DES.  mar en s ¡ma_ t i e n t o .  Yie n to eielo. de la mar.
mil ime-  i es> ’ °

tros .

B ilb a o ...  760,5 43,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.*
O v ie d o ... *763.8 4£0 N .O .. Idem. Idem. . .  »
C oruña... 768,8 45,£ S. O .. Vien.® Id e m .. .  Bella.
Santiago. 765,0 !£,£ IO .. . . ^Brisa# Idem ,. . .  •

Badajoz.. 757,7 £0,0 N Brisa. Despej.0. »
Sevilla.. * 76£,7 46,£ O .. . .  Idem. Id em .... »
T arifa .... 760,0 49,£ Variab Idem. Cubierto Tranq.*
Granada. 761,4 45,4 S. O .. Calma I d e m .. .  »
A licante. 759,£ 49,4 N .E ..  Idem. I d e m .. .  Bella.
Murcia.. . 760,4 48,8 O Brisa. Idem. . .  »
Valencia. 759,3 49,£ O. . . .  Idem. Despej.*. ®
Zaragoza. 757,3 43,9 N .O .. » I d e m .. .  »
S o r ia . . . .  759,8 44,4 N .O .. Calma N ubes... »
B úrgos... 764,5 8,5 N.... ¡Idem . Cási cub. »
Valladolid 765,5 9,8 S... ¡Brisa. Despej.0. i
M adrid... 763,0 44,8 N. O . . .Calma Id em ... .  »
Cid.-Real. 763,7 44,4 O .. . ,| » Idem. . .  »
Albacete. 76£,5 43,8 S. O . . jVien.°|Nubes. . »

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R IS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £1 
de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en  m ilím e- T e m p era tu - D irección

LOCALIDADES. l,'os. á #“ p a  en grados del Estado dol cielo,
al nive l del . . .  .centígrados, viento.

mar.

S. Petersburgo 775,8 3o,8 E ............ Nubes.
S to ck o lm o ... 773,7 5o,0 O. S, O. Idem.
Viena..............  774,4 0o,6 » Sereno.
Berna...................  » » » »
G reen w ich ... » » » »
Bruselas  767,5 44°,3 N. N. O. Despejado.
Dunquerque.. 763,0 40°,0 S .S .E . Nubes.
P an s...............  760,1 44°,4 S. E . . .  Despejado.
Burdeos  763,0 46°,£ S. E . . .  Lluvioso.
L yon ...............  774,5 4£\9 S. E . . .  Nubes.
Florencia  771,4 9o,0 E  Despejado.
Roma..............  774,3 7*,0 N. O .. .  Idem.
Nápoles  771,3 40 ,5 N. E . . .  'Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibido», ayer ha llovido en Orense, 
Pamplona y San Sebastian,

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO P O R  LA S PU ER TA S EN E L  D IA  D E  H O Y .

4£.469 arrobas de trigo.
5.078 idem de harina.
6.071 idem de carbón.

4£1 vacas, que hacen 46.768 libras de peso.
844 carneros, que hacen 49.446 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,400 á 4,850 escudos arroba, y 
de0,£36 á 0 ,£ 6 0 escu d oslib ra .

Idem de carnero,de 0,£60 á0,306 escu dos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0 ,600escudos libra .
T ocino a ñ e jo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y 

de 0,300 á 0,348escudoslibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,£00 á £,350 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. £.464 fanegas.
Precio medio................. 5,£80 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £5 de Octubre de 4866. =  El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del £5 de Octubre de 4866.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-50, 
40, 35 y 30.

Idem id. diferido, no publicado, 30-40.
Deuda del personal, id., 46-85 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 89-00,

Acciones de carreteras generales-, 6 por 400 anual» 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á £.000 rs .f idem» 
85-75 d.

Idem de 4.° de Junio de 4854, de á £.000 r s . , no 
publicado, 84-00 d.

Idem de 34 de Agosto de 485£, de a £.000 r s . , idem. 
75-00 p.

Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, primera emisión , id.. 99-00 d.

Idem id. id ., segunda em isión, id . , 404-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, publicado, 6£-00 y 6£-40.
Idem id. por id., de á £0.000 rs., id., 60-80 y 70.
Acciones delBanco de España, no publicado, 446-50 p

CAMBIOS.
Lóndres a 90 dias fecha, 49-35,
París á 8 dias vista , 5-45 p.

Plazas del reino.

D aSe. Beneficio Daffo. B e ie f ic it

Albacete  Y% » L u g o . . - . .  y4 »
A l ica n te .. . .  » */% M álaga .... » */%
Almena  » % Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  » y2
Badajoz  par. » Oviedo  * 4 d
Barcelona.. .  » 1 y4 Palencia. . » y4 d!
Bilbao  » %d. Pamplona. » 4 p
Búrgos  par. » Ponteved.* » */2
Cáceres par d. » Salamanca » U
Cádiz ........... y4 » San Sebas-
Castellon par d. x> tian  » ty
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba  » % Santiago.. » y%
Coruña par p. >, Segovia .. .  par. »
Cuenca par p. ,, Sevilla  par d. »
Cerona  » y4 Soria  » y%
Granada  » yl d. Tarragona. » yA
jruadalajara. par. >, Teruel  » u
fluelva  par. » T oledo.. . .  » 4
^uesc&  » M Valencia.. » y
faen...................  » 4 d. Valladolid. » y, d
^eon  » yA Vitoria  » y
-•crida.  » y4 Zamora.... par. »
-iO groño.... » % I Zaragoza.. » y

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Amberes ££ de Octubre.— Diferida, 3£-£ 5.

Amsterdam  ££ de Octubre.— Interior, 3£.— Diferida, 
3£ {A*

Lóndres ££de Octubre.— Consolidados, 89 á 89

París £3 de Octubre. — Interior español, 3£ %.— 
Diferida, 3£ y4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — H oyno hay función.—Mañana álas 
ocho y media de la noche.— Semiramide.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Función £8 de abono. — Turno par y 4 .* de 
tres . — El cuento de las flores.—El baile Ayer  y boy.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la no
che.— Sueños y realidades, drama nuevo en tres a otos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A  las ocho y media de la n o c h e . — Función 
extraordinaria y fuera de abono á beneficio del hospital 
de cigarreras.—Las Amazonas del Tovtnes. Las cartas 
de Rosalía.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche. * 
Los Tres enemigos del a lm a .— Ba,ile.


